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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el Rey, la Reina Regente (Q. D. G.) 
7 Augusta Real Ramilla continúan en esta 

Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN x

SEÑORA: Los decretos orgánicos de 10 y 23 de Fe
brero último relativos á las Armas' de Infantería y Ca
ballería y á las tropas de Artillería é Ingenieros, de
terminan que en 1.° de Junio próximo empiecen á regir 
las disposiciones en ellos contenidas. La necesidad de 
hacer en la indicada fecha la elección de algunos car
gos de Plana mayor de las unidades orgánicas que de
bería repetirse en 1.° de Julio, principio deláño econó
mico, y la circunstancia de que la división territorial 
militar y distribución de los cuerpos de Ejército, divi
siones y brigadas, con arreglo al Real decreto de 22 de 
Marzo pasada, ha de ponerse en vigor en 1.® de Julio, 
aconsejaü que sea en esta última fecha cuando sé'lleve 
á cabo la organización de aquellas armas y tropas.

Ciertamente que las dificultades que podrían Origi
nar el estricto cumplimiento de lo mandado no serian 
de entidad; pero él Ministro que suscribe, én su deseo 
de evitarlas, aun'en asuntos de detalle, y de armonizar 
las fechas en que han de ejecutarse disposiciones tan 
intimamente ligadas, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Mayo de 1893.
SEÑORA 

A L. R. P. de V. M., 
JoeéEiópezDomtnsve*.

REAL DECRETÓ 7; '

A propuesta del Ministro de la Guerra; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las organizaciones de las Armas de 

Infantería y Caballería y de las tropas de Artillería é 
Ingenieros, dispuestas por Reales decretos de 10 y 23 de 
Febrero último, y  que deberían ponerse en vigor en 1.° 
de Junio próximo, no empezarán á regir hasta la revis
ta de Julio siguiente.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
noventa y tres.

. MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Gregorio Valencia y Orús cese en el cargo de Coman
dante general de los somaténes de Cataluña, y pasé á 
la Sección de reserva del Estado Mayor General del 
Ejército, por estar comprendido en el art. 4.® de la ley 
de 14 de Mayo de 1883; quedandó satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que ha desempeñado dicho 
cometido.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
B1 Ministro de la Guerra,

José López DomiBiguezt

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETO»

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto- 
Hijo el Re y  D. Alfonso AHI, y  como Re in a  Regente- 
del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval con distintivo blanco al Sr. Juan Anto
nio Brissac das Neves Ferreira, Ministro y Secretario- 
de Estado de los Negocios de Mariúá de Portugal, por 
la satisfactoria'terminación del Tratado de Comercio' 
entre los dos Reinos.

Dado én Palació á diez de Mayode mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d© Marina* * < ^

Manuel Pasquín. .

A propuesta del Ministro dé Marina, de- acuerdo- con 
el Consejo de Ministros;.en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regento 
del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz d® la Orden df ¡1 
Mérito naval con distintivo- blanco al Sr. Benito Marí a 
Freire d‘Andrade, Cóntraalmirantede la Arm&daRfjaí 
Portuguesa, por la satisfactoria terminación deli Tra ta
do de Comercio éntre los dos Reinos.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil oefeoe&ejitoe 
noventa y tres.

MARIA CRISTIN A
El Ministro de Marina,

Manael Pasquia.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso X1H, y  como Re in a  

Regente del Reino,
Vengo en conceder al Teniente de Infantería dé Ma

rina D. Juan González López la placa de primera clase 
de la Real y militar Orden del Mérito naval de María ; 
Cristina, con la pensión equivalente á la diferencia en
tre el sueldo del empleo dé Teniente que en la actuali

dad disfruta y el* de Capitán, como recompensa de-los* 
méritos contraídos en el rescate de los cautivos delpai— 
íebot Icod.

Dado éñ Palacio á diez de Mayo -de mil(ochocientos^" 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marín®,

M anuel Pasquín»

j x  prupueaio» uci juijciobru uc m wm a, ,
el Consejo de Ministros; en nombre de- Mi Augusto- 
Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente del 
Reino,

Vengo en autorizadla contratación del1, carbón Car-' 
diff que pueda-necesitarse durante dos años en el De
partamento de Cádiz, en vista de las dificultades-que - - 
se han presentado para adquirir-el español, con suje- • 
ción á ia léy de T de Ibero de 1^9. '

Dado en Palacio A  diez de Mayó de M I ochocientos* 
noventa y  tres.

MARIA CRISTINA-,
El Minietró de Harina,

Manuel Paaquún.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Su;:: En vista del expediente-sobre provisión  
del Registro de la propiedad de Puebla-de Sanabria, da- 
cuarta clase, en- el territorio de la Audiencia da Valla>- 
doiid, y de lo prevenido en< los artículos 303 de la. ley  
Hipotecaria, 263 (regla 3.a) , de su reglamento y- 5.® defe 
Real decretod-e 17 de Noviembre de 1890:

Considerando que de* los dos aspirantes qu» han acu- 
dido á. este concurso uno ée ellos ha desistid®;.!

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el Bey D. Álfons® XIII (Qt. D. G.), ha 
tenido á bien nombrar para el Registró de la propiedad 
de Puebla dé Sanabria á D. Enrique González, Mata,

! que es electo del de Orcera, y único aspirante que ha 
i quedado á esté Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios .guarde á V. I. muchos años.

• Madrid 22 de Abril de 1893.
MONTERO RIOS

Sr. Director de los Registros civil y de la propiedad y  - 
del Notariado.

Méritos y servicios de D. Enrique González Mata .
Se le expidió el título de Abogado en 3 de Septiembre 

de 1890.
Por Real orden de 26 de Julio de 1891 fué nombrado indi

viduo del Cuerpo de Aspirantes á Registros.
. Por otra de 7 de Majo de 1892 nombrado Registrador da 

Negreira.
Por otra de 24 de Enero dé 1893 fue trasladado da Or* 

1 cera, de donde eB electo.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.). Regente del Reino, en 
¡ nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, por 
1 decreto fecha 27 de Abril, se ha dignado nombrar para
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la  Iglesia y Obispado de Osma, vacante por defunción 
<Le D. Pedro María Lagüera, á D. Victoriano Guisasola 
Menéndez, Dignidad de Chantre de la Santa Iglesia Me
tropolitana de Santiago de Compostela.

V habiendo sido aceptado este nombramiento, se es
tán practicando las ^formaciones y diligencias pecesa- 
Tias para la presentación á la Santa Sede. .'

MINISTERIO D E ULTRAMAR

REALES ORDENES

Excmos. Sres.: Conforme á jq  dispuesto en Real de
creto de 10 de Majo de 1886 y Real orden de 11 de Sep
tiembre siguiente, el día 1.° del próximo mes de Junio 
debe tener lugar el 28.® sorteo 'de amortización de íos 
billetes hipotecarios de la isla de Cuba emitidos en 1886; 
pero teniendo en cuenta que el día 1.° del expresado 
mes es festivo, S. M. el Res (Q. D. G.), y en su norn* 
brela Re in a  Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que el sorteo se verifique el 31 del corriente, amor* 
tizándose 1.400 billetes, parte proporcional en centenas 
completas entre los valores emitidos y los colocados; 
encantarándoselas bolas números 1 al 11.845. puesto 
que esta última corresponde al billete núm. 1.184,500, 
número el más alto de los en circulrción hoy, y dedu
ciendo previamente los 28.700 amortizados hasta la 
fecha.

De Real ordeíi lo digo á V. EE. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. EE. muchos años. 
Madrid 6 de Mayo de 1893.

MAURA

Sres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co
lonial.

Excmos. Sres.: El Rey (Q D. G.), y en su nómbre la 
R ein a  Regente del Reino, se ha servido disponer que en 
el 10.° sorteo de amortización de los billetes hipoteca
rios déla isla de Cuba, emitidos en 1890, que debe tener 
lugar en uno de los dieái primeros días del mes de Junio 
próximo, se amorticen 400 billetes, parte proporcional 
en centenas completas entre los 1.750.000 emitidos y los 
340.000 puestos en circulación, deduciéndose previa
mente en dicho acto las bolas correspondientes á los 
3.600 amortizados en los sorteos anteriores.

De Real orden lo digo á V. EE. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. EE. muchos años. 
Madrid 9 de Mayo de 1893.

MAURA

Sres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co
lonial.

Excmo. Sr.: Recibida en este Ministerio con su carta 
oficial, núm. 242, de 8 de Febrero deí presente año, co
pia del expediente instruido con motivo de la instancia 
presentada por Doña Honorina Greham, Maestra^ de,, la 
Escuela Elemental del pueblo de Yaguajay, provincia 
de Santa Clara, pidiendo sé la concediera la grácia de 
servir su citada Escuela por sustitución, en atención} & 
encontrarse imposibilitada por sus enfermedades de se
guir dedicándose á la enseñanza: : o ;  ̂ ;

Visto y examinado eí referido expediente:: l : i 

Resultando que la indicada Directora de la Escuela 
Elemental de niñas del punto de qué queda hecha refe
rencia, acudió: por medio de instancia, en 4 de Junio dél 
año anterior, al Ayuntamiento de Yaguájáy; exponien
do: qute contando treinta y un años, dieg meses y ocho 
días de desempeño deí M agisteriode primera 'enseñan
za, según la hoja de servicios qúe decía acompañar, 
encontrándose en la edádrde cincuenta y  dos añps, con 
los achaques á^elia consiguientes, |  imposibilitada como 
era notorio por un reumatismo articular que la impo
sibilitaba una .grau parte del tiempo para seguir des
empeñando con elfapetebi&o fr itó la  Escuela que dirige, 
necesitaba acogerle al benefiáo q|ie la ordenóle 7 de 
Enero de 1870 otorga A los Maestros que sel encuen
tran en la situación de la exponerte, y,vpor lo tentó, 
solicitaba se la concediera Ja gracia de servir su; Escuela 
por sustitución, á cuyo .efecto había éonveñido, con 
Doña Antonia Pérez, vecina de la Habatía, qué, según 
una certificación que poseía, era aspirante al título dé 
Maestra de primera enseñanza elemental, en qhé dés- 
empeñaría la sustitución por la mitad deí hábér que 
tiene asignado, importe de la retribución qüo satisfaz 
cían las aiumnas y disfrute de la Escuela que habita: 

Que el Ayuntamiento de Yaguajay, en la misma fe- 
oha.de 4 de Junio, declaró estar conformé con Jo solici*

f tado por la recurrente, admitiendo á la sustituía que se 
proponía; que la Junta provincial de Santa Clara exigió 

. la presentación de las certificaciones facultativas que 
i faltaba unir al expediente, y en su consecuencia se ex- 
í pidieron tres por diferentes Médicos, por los ,cuales se 
I hacía constar que Doña? Honorina Greham hacía tiempo 
| venía padeciendo un réúmatismo muscular, siendó pro- 
j bablemente sintomáticó de un reblandecimiento cere- 
j bral, opinando uno de los Médicos que, notándose en la 
\ paciente dolores articulares y  perturbaciones de la sen- 
I sibilidad, hacían aconsejarle el abañíono de todo traba- 
j jo intelectual y material:
j Resultando también que en vista de estas certifica- 
| ciones, la expresada Junta provincial, de conformidad 
¡ con lo expuesto por la recurrente y los informes emiti

dos, acordó elevar el expediente al Rectorado del dis
trito .universitario; que éste, al remitir al Gobierno g e 
neral el expediente, exponía que en vista de encontrar
se la interesada en las condiciones exigidas por la su
prema-disposición de 7 de Enero; de 1870,; y de confor
midad con lo informado por la' Junta pi*ofAcial, creía 
procedente se autorizase la sustitución solicitada, á re
serva dé la resolución supíetná, raCeptándose la sustitu- 
ción bajo las condiciones qu§ determina; ía Real orden 
de 15 de Diciembre de 1886: " : ; : J :

Que pasado á informe de la Junta Superior del ramo, 
ésta manifestó al Gobierno general que estimaba proce
dente la sustitución provisional que solicitaba la inte
resada, á reserva d e ja  resolucióh suprema*, y bajo las 
condiciones que determinaba la Real ordeñ de 15 de Di
ciembre dé 1886, citada también por él Rectorado:

Que én su consecuencia, en 18 de Enero del corrien- 
; te año, ese Gobierno general $cordó, de conformidad cqíl 
• lo informado por la Jun ta  Superior citada^ y en ]8 de 

I Febrero remite á esté Ministerio copia del expedienté 
para la resolución que S. M. estime procedente:

Considerando que no aparece unida al expediente, 
aunque la interesada lo dice én su instancia, la hoja de 
servicios de esta, original mi ep^ópia  ̂ débidamente au
torizada; que tampoco lo eétála fe de ̂ bautismo, cuyos 
documentos demostrarían legal y auténticamente, tan
to la forma de su ingreso en el Magisterio, como los 
años de servicio que lleva prestados en la enseñanza 
oficial y la edad que dice tiene; que no se hace constar 
el haber anual con que está dotada la Escuela, ni el nú
mero de álumnas que á ella concurren, ni ía retribu- 

j ción mensual que las pudientes satisfacen; que en las 
certificaciones de los Médicos no se expresa, ni siquiera 
se indica por alguno de los tres que las suscriben, si 
había asistido á la recurrente, el tratamiento ó plan 
curativo con ella observado, duración que llevaba la 
enfermedad é inutilidad de los medios procurados para 
obtener su curación y, por lo tanto, que la dolencia que

I padece constituye un impedimento absoluto que la in
utiliza para poder dedicarse á la enseñanza; que tampo
co se hace constar si se le ha concedido licencia para 
atender al restablecimiento de su salud, cuantas veces, 
y por cuanto tiempo ha hecho uso de este medio y  re
bultado obtenido en su curación: í ~

Considerandqpsimlsmo que aun .cuando las. supre- 
| mas resoluciones que se citan en el expediente tuvieran 

el carácter de pféceptivas y obligatorias eú lafiisla'de 
Cuba, todavía no se habrían cumplido sus preceptos en 
4odas sus partes, pues no ha podido tenerse en cuenta 
el informe del Inspector de primera enseñanza c acerca 
de la conducta observada por la Maestra solicitante en 
el desempeño de su cargo, y de lo que resultare por su 
comportamiento en la Escuela respecto á ía imposibi
lidad alegada: : : í J J

| Que tampoco: se hacecónbtár; si Já interesada se de- 
¡ dica ó puede dedicarse á alguna ;o|r$ profesión, cuyo 

ejercicio requiera iguales ó  mayores condiciones de 
salud que el Magisterio, todos los' cuáles requisitos se 
exigen por la Real orden dé 15 de Diciembre de 1886, 
citada por él Rector Jefe deí distrito y expedidíj/preci-r 
sámente, según ge indica en ella misma, en vista de las 
quejas 4 que habían dado lugar los diferentes casos en. 
que los ¿Maestros á quienes se había concedido él bene- 

j ficio de la sustitución para el desempeño de sus car ̂
: gos* haíuan demostrado con actos posteriores que,no 
, padecían la imposibilidad absoluta que habían alegado ‘ 
| para obtener aquellaúlecláración: * *
| Teniendo en quenta, además, qué las Reales dispo- 
j siciqnes citadas como fundamento principal y exclusi

vo para la tramitáción de este expediente, resolución 
provisionalmente tomadá y aprobación que se impetra,

, emanan del Ministerio de Fomento, y forman parte, 
con otras varias más, de la legislación, que regulaba 
antes de hora el servicio de que se trata para el Profe- 

: sorado de primera enseñanza en 1¿ Península, legisla- 
: ción que fué, por lo tanto, únicamente obligatoria y 
' ejecutiva en ésta, que no habiendo sido hecha extensi

va con las formalidades requeridas por el de Ultramar

á la isla de Cuba, no son aquellas preceptivas, ni eje 
cutivas, ni obligatorias en ella:

Que la legislación vigente, y  que rige para la Ins
trucción pública en las provincias y países de Ultramar, 
y por consiguiente en la expresada isia,ljprocedentúde 
este Ministerio, es suficiente para ofrecer ai Profesora
do en las condiciónes que su actual organización exige 
medios bastantes para obtener todos l |s  beneficiqs y 
ventajas que en lo relativo á sustituciones ^uede h a 
llarse en el caso de obtener, sin perjuicio alguno para 
la enseñanza: j, ¿ .

j Y por último, en vista de los defectos sustanciales 
de que adolece la tramitación de este expediente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y |rt, su noñibre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido declamar nulo lo ac- 

; tuado, disponiendo que la Maestra Doña Honorina 
Greham continúe desempeñandoisu plaza de Directora 
de la Escuela Elemental de niñas de Vf&guajay, de la 
que esfpropietaria, y que en el caso de téner necesidad 
de atepder al cuidado y restablecimiento] de su salud, 
tem^jC^abneute quebrantada, como ahor|t, haga; uso de 
lofmqdfes que autorizan ¿ s  artículos 169 y 76 del re
glamente) orgánico del®  delíoviem bre de 1871; siendo 
adem fe|a  volunta^ deí? . Jf. se encargúe á V. E. que 
cuando se trate de conceder A algún Profesor dé prime
ra enSéñánza la sustitución por causa dé impedimento 
absoluto se atenga ése Gobierno general já las prescrip
ciones que sobre egta materia se consignan en el regla
mento del Profesorado público de Ultramar de 7 de Di- 

‘ ciembre de 1880, áometiendo la resolución final del 
: asunto á la aprobación de S. M. j
j De Real orden lo jparticipo á Y. E. para su cumpli

miento, conocimiento de quien corresponda y demás 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y . E. muchos 

t años. Madrid 6 de Mayo de 1893,.
^  ^ 3  MAURA .

Sr. Gobernador general de la isja de Cuba.

Excmo. Sr.: Yista fa carta oficial de Y  i E., núm. 409, 
de 9 de Marzo último, remitiendo con informe favora
ble el proyecto de reformas reclamado en Real orden 
de 15 de Febrero anterior, dictada en virtud de la auto
rización que concede á este departamento la ley de 
Presupuestos vigente, para proceder dentro del actual 
ejercicio á la reorganización de los servicios de Comu
nicaciones de esa isla, entendiéndose ampliados al efec
to en la suma de 100.000 y 30 000 pesos, respectiva
mente, los capítulos de personal y material de dichos 
servicios:

Considerando que en el aludido proyecto la Admi
nistración general de Comunicaciones de esa isla se ha 
ajustado 1̂ griterío;qúe i|if6rüxa la citada Real orden, 
que no fuj£ otro^qué eí d |  la posible méjbra de esos ser
vicios de Correos y Telé^ráfo^ dentro Je  la ampliación 
concedida en la ley de Pifésújmestos mencionada;

S. M .il Re y  (Q. D. g |) , y |e n  su nbáibre la R e in a  
Regente <|el Reino, se ha| serado  disponer:

1.° Laiaprobación de| prefecto de^eferencia, qptip 
empezarálá regir en la ficha Jp  que sq^eciba esta Rfeal 
orden, co| las pequeñas ¡nodáca-cioneíilue se introdu
cen respecto al persona,l |n  la^lantillasque se acompa
ña adjunt|t, y cuyo implrte iotai |ascpcide á 414.^70 
pesos, aolobando asimismo laádistribucrón del material 
que se de|alla en el estaño tSmbián adjunto, que As
ciende á (jp5.97Dpesos 24 cer^|tvosj sin jjue m entieudá 
incluidos ^n estpaproba|ión íps cré'ditos ascendentes, á 
536.776 pésos 28"centavo¿, qúe figuran bajo el concepto 
de «Vapofes correos», pc|r no referirse,ellos la am
pliación dé 30.006 pesos,Ique para |a!átg|iál concede la 
ley dq Présupu^áós vige|ite, % la úue,.y;á la¿de 100.000 
peso^pará personal, se donciita eéta disposición:

Qué se rep itan  á |la  ^evedfád posible las pro
puestas reglamentarias leí ípiovimiento del personal9 
cuyk^iprabacióiYcorresp mdéStl Mipistéiio:

Y |§.® Que se^é  traslado $$  la presente Real orden, 
acompañando cópia de j^  plajtíaha del^personal y deí 
estado del material á la i irecjión general de Hacienda 
de es|e Ministerio, para b u  (^nocimiet^o, y á fin -de 
que ipeluya el estado y mautfea referidos en el proyec
to dúpresupuestqs de la Isla áe Cuba, para el ejercicio 
próx&io de 1893 94. I f:

Real orden, y con |nclif|ión de los referidos está- 
do y plantilla lo comunic|) á E. para su conocimien
to y efectos correspondientes, ¿debiendo publicarse ín* 
tegra esta resolución en Jas G a c e t a s  de Madrid y de la 
Habana. Dios guarde á V. E. muchos ¿ños. Madrid 14 
de Abril de 1893.

MAURA

Sr. Gobernador general de Cuba.
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pÂ
TR

RÍ
AP

 
^

5
 Ca

rte
ría

s 
nn 

G
as

ca
irp

, 
Si

ba
nt

qú
, 

C
ao

bi
lla

s, 
M

ag
ar

al
om

ba
 

, x 
CO

ND
UC

TO
RE

S 
PO

R 
FE

RR
OC

AR
RI

L 
° 

*

1 
Co

nd
uí

fó
r 

ele 
Jú

ca
ro

 
á 

Ci
eg

o 
de 

A
vi

la
....

....
...

....
....

....
....

....
....

•"
h 

TA
em 

de 
Pu

ert
o 

Pr
ín

cip
e 

aN
u

av
it

as
,,.

...
.....

....
....

....
....

....
....

...
..

9 
0 

0 
0

• 4
44

• • 
• •

9 • 
• • 

1

8 4 
4 4 

<
*7

4, • 
• *

i 0 
9 

4 
9

9 
4 

0 
4 

i 

8 • 
• • 

4 
t 

4 
4 

4 
i 

8 • 
• 0

 1

• • 
• •

 
• • 

• •

jso
s

m NB
S

• 4
48

4 
4 

0 
4

8 14
 4 

1 
• • 

• 4
 

4 4 
4#

4 
4 

4 
4

• 4
41

■y 
qs 

^j
ar

^í
**

*4 
Q

?m
sl#

*&
g 

1 
q-

ffi
ris

■ 
 ̂

D
E

S
ÍG

M
A

C
IO

N
O

É

■ U
'í 

!wm
¡ris

eT
0 

<J8 
H

Sf
íC

r^
S’

* “ 
• •

••
»•

»•
••

••
•.

•*
•»

«•
•»

»»
.

A
PM

im
gn

ua
g^

 
jg

^|
ni

B
B

A
. 

c
la

í

... 
.,

^
ií

sr
..

.0
c

..
..

..
.s

..,
-í

..
$

fe
*

A
4

?#
*

..
..

..
..

.
1 

O
fic

ial
 

E
st

ac
ió

n.
i 

id
en

í 
si

e
M

í 
.1®

 
::

::
::

;:
::

::
::

:.
::

::
;:

.°:
;

1 
O

rd
en

an
za

.. .
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
..

^•
D

K
kV

i^
E^

Sld
kS

S 
ím 

&
m

ú
tí

w
t 

c
r

y
 

AD
MI

NI
ST

RA
CI

ÓN
 

DE 
SE

GU
ND

A 
CL

AÍ
;f- 

■,.l
o

^
0 ^

 ̂
N

v
e

v
it

a
s

*
- 

<
.

*
*

*
*

*
»

»
^

<1 
O

fi
c

ia
lá

B
 

í
l

s
i

j
a

c
i

ó
n

.
.

.
.

.
.

.
1

4-
T

el
 6

g
r^

W
p

ft
M

.R
8/

fH
S?

^^
^

1 
Ide

m 
se

gu
ad

o.
....

....
....

....
....

....
...

.. 
.^

iw
a%

fc
....

....
....

....
....

..
1 

O
rd

en
an

za
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

.; 
...

....
.....

....
....

....
....

....
...

■ ■ 
¡b 

tr
.: 

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

s 
dé 

te
rc

ér
í. 

Cí.
5 

S
cm

im
G

r
v

t 
^

l
 

S
n

r
.

1 
Te

leg
ra

fis
ta

 
se

gu
nd

o.
..

..
. 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.:

..
..

..
,

i 
n^

A
nf

tn
^i

»..
...

....
....

....
...

.I
V

.. 
...

'.L
 V

.L
L.

 .
w

* 
v A 

V 0. 
.-,.f

 . 
c 1. 

« i? 
0

 
0

 :> i” 
ü r 

. 7 g 
J 

* e 
,T 

~ 
- 

j -

. 
• 

iH
píj

eL
O 

qí
&

.g
ai

iíí
;!^

"c 
's 6

to 
0 s

.̂ 
-í 

s ¿ 
13 ü 

1J £ 
*.« 

a >
7- 

e
Ig

ua
l 

á 
la 

an
te

rio
r.»

9
9

9
9

9
»

»
»

#
»

»
»

9
.9

9
9
.9

9
9
.

:• 
. 

" '
TD

H
lM

Tg
Xi

Ff
l̂O

lllP
W

^É
G

M
D

T 
Ó

F?
1 

Te
leg

ra
fis

ta
 

se
gu

nd
o;

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
r

..
..

.

Pa
ra 

tas
 

A
dm

in
íst

ra
cI

oU
es

 d
e 

C
on

tr
am

ae
st

re
, 

San
 

M
fg

u 
Cl

ta
iu

bá
s 

y 
Cu

ñí
m

ar
o,

 c
on 

Ig
ua

l 
do

fa
ció

n 
qu

e 
la 

an
ti

j 
1 

Ide
m 

de 
N

ue
vi

ta
s 

al 
Ba

gá
 

y 
San

 
M

ig
ue

l..
 .

..
..

..
..

..
.

v, 
s 

J C
ON

DU
CT

OR
ES

 
m

o
n

ta
d

o
s 

1 
Co

nd
ué

j ̂
lll

ff
p?

 í. 
? • 

• •
••

••
••

•
1 

Ide
m 

en
tre

 
Ig

uá
rá

 
y, 

M
ur

to
qu

i..
..•

%
»,

,. 
•.,

»•
. 

• •
. 

• • 
• ®

..
1 

Ide
m 

én
tre

 
M

ar
ro

qu
i 

y 
Ci

eg
o 

de 
A

vi
la

...
....

....
....

....
....

.
1 

Ide
m 

en
tre

 
Ci

eg
o 

de 
Av

ila
 

y 
Sa

ik
||

|^
c¡

I^
....

....
....

....
....

..
1 

Ide
m 

en
tre

 
San

 
N

ico
lás

 
y 

T
or

di
llo

..
..

.V
•;

...
....

....
....

....
...

.
1 

Ide
m 

en
tre

 
To

rd
ill

oi
y^

M
ag

ftr
ar

bD
m

b^
. *

m
 

•
m

m
.É

M
f*

 
<

ü
í*

n

1 
Ide

m 
en

tre
 

M
ag

ar
ab

om
ba

 
y 

C
ao

bi
lla

s..
....

....
...

.. 
.

1 
Ide

m 
en

tre
 

.C
aq

bii
fct

fL
j 

J?l
ier

tQ
 

P/
ín

cip
e 

..
..

..
..

..
..

..
.

1 
íde

m 
ép

tíe
 

P 
dé

jft
üj

Pr
ín

cip
 ¿ 

y 
Vi

sta
 

H
ér

m
ow

u;
. 

• I
;. .

J." 
•. 

1 
Ide

m 
en

tre
.V

í¿í
a.H

e-
rtn

os
á 

y 
Ju

an
 

G
óm

ez
..

..
..

..
.'

.
1 

Ide
m 

en
tre

 
Ju

ah
 

&
$

tú
&

¿
y

W
¿

é
iÍ

to
.. 

1
1

1
. .v

. 1
1
.. 

¡í. 
1. 

• .* 
i 

1 
Ide

m 
en

tre
 

Ca
se

ar
^ 

y;
0n

W
íM

ar
q.

.4.
..

..
..

..
.J

. 
..

I.
..

..
1 

Ide
m 

en
tre

 
G

ua
iî
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ĝ
|iO

MX
TD

O®
í 

•(!-.
& 

a
et

és
eie

o 
»' 

iis
po

*• 
' 

...
...

...
...

...
...

...
....

....
....

....
....

....
...

.
il 

T
eK

gk
flí

tá
^f

a&
M

T
K'

A 
íi

'.
w

;:
:: 

*.:
: 

r.
*.;

: r
.v

. 
r.

;
j 

} 7
f. j

j 
«je 

 ̂
i 

« 
w 

« ' 
J 1 

*! 
A
 

° 
. 

| 
:í|

G3̂
 q

e 
i. 

«• 
» 

* 
* *

* 
; V

'á 
¿ ?,

.8 * 
Vv

°^
 

-»•
 - 

< 
T 

t 
q@ 

x\
ij.o

sj 
a««

 
 ̂

¿ 
5''

‘•B
e 

ÉL 
\

^
sx 

f 
Qo

iq
u-

 «•
 3̂

0 
ud

o‘
v*

*'
...

....
\l 

l̂ü'
se 

A« 
9*.v 

# «p 
#/

##
##

#*
 * 

**
**

**
**

**
» 

ñie
:ff 

qe 
o^

^í
$B

í?e
 

e'i
OA

eq
s'H

OB
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.*

«v
Pa

riM
&s

dl#
 

JR
ia

tó
o^

 §
or

f¿0
1o

î^
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

floficia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 24 premios mayores de los 959 que comprende el 
sorteo, celebrado en este día.

PREMIOS
NÚMEROS ADMINISTRACIONES

4.551 250.000 Madrid.
17Í656 125.000 Línea de la Concepción.

*721 60.000 Madrid.
5,904 30 000 Santander.

1K443 4.000 Valencia.
1*623 4.000 Madrid.
2.463 4.000 Coruñ*.
6.915 4.000, Cartagena.

15.195 4.000 Madrid.
2.426 4.000 Barcelona.

12.641 4.000 Andújar.
9 780 4.000 Lugo.
9.984 4.000 Sevilla.

15.626 4.000 Madrid.
14.935 4.000 San Sebastián.
3.554 4.000 Madrid.
8.852 4.000 Bilbao.
3.586 4.000 Alicante.

10.203 4.000 Córdoba.
9 336 4.000 Oviedo.
7.796 4 000 Aran juez.
6.127 4.000 Cádiz.
9.614 4.000 Madrid.

.3 .4 6 3  4.000 Alicante.
En los sorteos celebrados en esta día para adjudicar los 

cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y  el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Sep
tiembre de 1874 a las huérfanas de militares y patriotas muer
tos á mano de los partidarios del absolutismo desde 1.° de 
Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma 
prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Brígida Herreros y Celis, del Asiló de Nuestra Señora de 

las Mercedes.
Premio segundo.

Pilar de Gracia y Sánchez, del id.
Premio tercero,

Rosalía de la Cruz y Maldonado, del id.
Premio cuarto.

Adela Deuche, del id.
Premio quinto.

Elisa Sáenz, del Colegio de la Paz.

HUÉRFANA

No habiéndose verificado el sorteo que previene él articu
lo 54 de la Instrucción por no constar en este centro que exis
tan interesadas con derecho á obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 20 
de Mayo de 1893.

Ha de constar de 32.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 5 pesetas, y distribuyén
dose 1.120.000 pesetas en 1.600 premios de la manera si
guiente:

PREMIOS PESETAS

1 de.•.*••«•••«.••••.••• 140 000
1 ........... . de........................   70.000
1 .......................... de................................... 35 000
 1 ........................ de..................... 20.000
4   de 6.000.......................  24.000

10  ......... de 3 0 0 0 .* . . . . . . .......... 30 000
1 .1 8 0 . . . . ................de..........500.....  590.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una
para los 99 números restantes de la
centena del premio primero.... . 49.500

99 id. de 500 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio se
gundo...............     49*500

99 id. de 500 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio ter
cero .................     49.500

99 id. de 500 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio cuarto. 49.500

2 id. de 3.000 id. para los números ante
rior y posterior al del premio primero. 6.000

2 id. de 2.000 id. para los del segundo. . .  4.000
2 id. de 1.500 id. para los del tercero  3.000

1.600 1.120.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 32.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobreentiende que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 45, el segundo al 9.996, el tercero al 
13.093 y el cuarto ai 22.308, se consideran agraciados respec
tivamente los 99 números restantes de las centenas del pri
mero, segundo, tercero y cuarto, es decir, desde el 1 al 100, 
del 9.901 al 10.000 del 13.001 ai 13.100 y del 22.301 al 22.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con

las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. T 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos ae la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á laB ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
Be expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando 
sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por 
la ley de Presupuestos vigente.

Madrid 10 de Mayo de 1893.=E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Dirección de la Gasa Nacional de la Moneda.
En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 23 dé" 

Abril próximo pasado, tendrá lugar en el despacho de esta 
Dirección el día 14 de Junio próximo, á la una de la tarde, 
subasta pública para contratar el suministro de 150.000 kilo
gramos de carbón de cok que se consideran necesarios du
rante ei año económico de 1893 94, con arreglo al pliego de 
condiciones que desde este este dia se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Establecimiento.

El precio máximo para eBta licitación es el de 6 céntimos 
de peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición 
que exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta será preciso haber depo
sitado »eñ la Caja general de Depósitos la suma de 1.000 pe
setas en metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición 
formada con arreglo al modelo que se inserta á conti
nuación.

Madrid 12 de Mayo de 1893.=E1 Director, Emilio Fa- 
goaga.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de carbón de cok con destino á la 
Casa de Moneda, durante el año económico de 1893 94, se 
compromete á cump!irlas y entregarlo al precio de (expresa
do por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma'.)

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 23 de 
Abril próximo pasado, tendrá lugar en el despacho de esta 
Dirección el día 4 de Junio próximo, á las dos de la tarde, 
subasta pública para contratar el suministro de 1.100 hecto
litros de carbón de brezo que se consideran necesarios du
rante el año económico de 1893 94, con arreglo al pliego de 
condiciones qüe desde este día sé halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Establecimiento.

El precio máximo para esta licitación es el cíe 4 pesetas 
50 céntimos por hectolitro, no pudiéndose admitir proposi
ción alguna que exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en esta subasta será preciso haber de
positado en la Caja general de Depósitos la suma de 1.000 pe
setas en metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición 
formada con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 12 de Mayo de 1893.=E1 Director, Emilio Fa- 
goaga.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de carbón de brezo con destino á la 
Casa de Moneda durante el año económico de 1893 94, se 
compromete á cumprirlas y entregarlo al precio de (expresa
do por letra), cada hectolitro.

(Domicilio, fecha y firma.)

Junta de Clases pasivas
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la primera quincena del mes de Abril ̂ úl
timo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. José María Rodríguez Hortas, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 4.800 pesetaB, cuatro quin
tas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 42 años, 8 meses y 13 días de servicios. Extracto 
de los mismos: en ei Ejército 6 años, 5 meses y 20 días; Auxi
liar de la Dirección general de Ventas de Bienes Nacionales 
2 m*ses y 25 dias; Escribiente de la Dirección general de 
Aduanas 3 años, un mes y 8 días; Oficial quinto de Hacienda, 
Interventor Vista primero de la Aduana de Ribadesella 4 
años y 20 días; Vista primero y Contador de la Aduana de 
B dajoz 2 años, un mes y 22 días; Vista cuarto de la Aduana 
de Irún 5 meses y 27 días; Vista quinto de la de Santander 3 
años, 4 meses y 21 días; Administrador de la Aduana de Ta
rragona un año, 3 meses y 24 días; Vista undécimo de la de 
Barcelona 4 años, 2 meses y 19 días; Vista segundo dé la de 
Alicante 4 meses y 7 dLs; Interventor de los Almacenes ge
nerales del Depósito de la Aduana de Barcelona 9 meses; In -« 
terventor de la Aduana de la Junquera un año, 9 meses y 13 
días; Vista primero de la de Port Bou un año, 3 m^ses y 13 
días; Vista segundo de la de Barcelona un año, 11 meses y 23 
días; Administrador de la Aduana de Tarragona 2 años, 5 
meses y 15 días; Vista cuarto de la de Barcelona un año,, un 
mes y 27 días; Vísta primero de la misma Aduana un año, 2 
mest?s y 29 días; Interventor de la de Sevilla 3 años, 7 meses 
y 7 días; Administrador principal' de la Aduana de Huelva $ 
meses y 23 días; Jefe de Negociado de primera clase en la 
Dirección generaL de Contribuciones 9 meses y 20 días, y 
Administrador de la Aduana de Alicante un año, 3 meses y 
10 días.

D. Angel Aristegui y Ondarréta, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 4.800'pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 36 años, 10 meses y 23 días de servicios. Extracto 
de los mismos: Relator de la Audiencia de Pamplona 20 años, 
un mes v 6 días, y Secretario de gobierno de la misma Au
diencia 16 años, 9 m^ses y 17 días.

D. Félix Garay Elorza, clasificado en concepto d» jubilado 
con él haber anual de 4 500 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 7 500 que le sirve de regalador, y por reunir 33 
años, 7 meses y 15 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Subdirector de Sección de segunda clase del Cuerpo de 
Te égrafos un uño, 7 meses y .16 días; Subdirector de Sec
ción de primera un año, un mes y 24 días; Director de Sec
ción de tercera y segunda clase 5 años, 2 meses y 4 días;

Subinspector segundo del mismo Cuerpo un ano, 5 meses y
23 días; Director deservicio de segunda cías* $ meses y $  
días; Subinspector segundo 5 años y 27 días; en situación de 
excedente por reforma 2 años, 6 meses y 2 días; Director de 
Sección de segunda y primera clase 0 años, 4 meses y 16 
días; Director Jefe do Centro un año, II meses y 5 días; Ins
pector de dicho Cuerpo ® año», 7 meses y 20 días, y Jefe de 
Administración de tercer» clase de Telégrafo» un año, 4 me
ses y.20 años.

D. Jacinto de la Rúa y Rivasy clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, tres quietas 
partes del sueldo de 4.000 que le sirve dé regulador, y pex 
reunir 29 años, 2 mes y 2 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Celador de caminos 2\años y 6 meses; Ayudante ém 
Obras públicas 16 años, 4 meses y 11 días, y Ayudante de la¿ 
clase de Madores 10 años, 3 meses y 21 días.

D. Luis Queralt y Bazán, clasificado en concepto* de jubi
lado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres( quinta# parte» 
del sueldo de 2.500 que le sirve de regnlador, y por reunir 33: 
años, 8 meses y 23 días como Secretario <le la Junta provin
cial de Sanidad y  de la Dirección de Sanidad marítima del 
puerto de Valencia.

D. Manuel López y Fernández,, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.200 pesetas, tres quistas 
partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 34 años, 7 meses y 26 días de servicios. En el Ejército 
5 años, y Torrero del Cuerpo de Torreros de Faros-29 año#, 7 
meses y 26 días.

D. Juan Benito Cebral y Vilarelle, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 1.000 pesetas, dos quintas 
partes del sueldo de 2 500 que le sirve de regulador, y por re
unir 23 años, 9 meses y 23 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Contador de la Aduana de la Guardia 11 meses y 8 
días; Oficial único de la Aduana del Fe rol 8 años, 2 meses y
24 días; Oficial quinto dé Hacienda, primero de la Aduana de 
Canfranc 7 años; Oficial tercero de la de Alicante un año, 5 
meses y 17 días; Oficial primero de la Aduana de Badajoz. 2 
años y 5 días; Oficial segundo de la de Alicante un año, 7 
meses y 25 días; Oficial primero de la Aduana de Cartagena 
un año, 10 meses y 15 días, y Oficial segundo de Hacienda en 
la Aduana de Barcelona 7 meses y 19 días.

D. Manuel Boned y Simal, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 800 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 23 
años, 2 meses y 16 días de servicios. Extracto délos mismos: 
en el Ejército 7 años, 4 meses y 22 días, y Oficial de cuarta 
ctase con destino á la Sección de Propiedades y Derecho» del 
Estado de Teruel, y á la Intervención y Administracción de 
Hacienda de la misma provincia 15 años, 9 meses y 24 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Filomeno Muñoz y Beauvais, Oficial primero que fué 
de la Administración general de Loterías de la isla de Cuba¿ 
clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 
2.000 pesos, cuatro quintas partes del sueldo óe 2.500 que le 
sirve de regulador, y por reunir 37 años, 8 mese» y 28 días de 
servicios que en situación de cesante le fuoron reconocido» 
por acuerdo de esta Junta de 14 de Octubre de 1891.

D. Antonio E> paña y Morales, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber ánual de 840 pesos, tres quintaB partea 
del sueldo dé 1.400 que le sirve de regulador, y por reunir 27 
años, 6 meses y 17 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Telegrafista auxiliar y Telegrafista de tercera, segunda y pri
mera clase del Cuerpo de Telégrafos de la isla de Cuba 18 
años y 26 días y Oficial primero de estación ae dicho Cuerpo 
en la misma isla 9 años, 5 meses y 21 días.

D. Juan Santos y Bonifacio, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 600 pesos, tres quintas parte» 
del sueldo de 1.000 que le sirve de regulador, y por reunir 29 
años, 6 meses y 4 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Marinero del Vigía dé Calibuyo, en Filipinas, 13 años y 9 me
ses; Reparador montado de Telégrafos de dichas iwlas 6 me
ses y 24 días; Telegrafista segundo un año, 2 meses y 21 
días; Aspirante á Oficial segundo de estación 2 años, 3 me
ses y 15 días; Aspirante á telegrafista segundo 9 meses y 17 
días; Telegrafista segundo 2 años, 8 meses y 13 d,ías, Tele
grafista primero 8 años, 2 meses y 4 días.

Francisco Inocencio Javier y Margarita. Patrón que fué 
del Cuerpo de Carabineros de Filipinas, clasificado con dere
cho al retiro de 36 pesos anuales, tres quintas partes de los 
60 que disfrutó en su plaza de Patrón, y por reunir 25 años y 
10 meses de servicios eñ el citado Cuerpo de Carabineros..

MONTEPÍO DE LA PENÍNSULA

Doña Carmen Gil Llorens, viuda de D. Manuel Garrido 
Quesada, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Correos do 
550 pesetas anuales.

Doña María Teresa González Reguerín, viuda de D; José 
María Flórez, Director que fué de Escuela de Maestros* Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 825 pesetas anuales.

Doña Rosario Murga y Ochoa, viuda de D. Ricardo San- 
taló, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. So 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficina» 
de 500 pesetas anuales. .

Doña Cayetana Albitos y Galé, viuda^ de D. Estanislao 
Crespo, Interventor que fué de Hacienda pública Se le decla
ra con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.250 
pesetas anuales.

Doña Adelaida Díaz Pedregal, viuda de D. José*Posada 
Huerta, Oficial de quinta clase qué fué de Hacienda pública., 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 37& pesetas anuales.

Doña Mercedes Bomá y Portula», viuda de ©. Francisco- 
Lopercna, Director que fué de Eécuela Normal de Maestros*. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 825 pesetas anuales. #

Doña María del S corro* Martínez y Moreno, viuda de Don 
José María Tocarra, Oficial primero que fué del Archivo det 
Ministerio de Estado. Se la declara con derecho á la ^pensión, 
del Montepío de Ministerios de 2; 166' pesetas y 60 céntimos*

Doma Antonia Páramo y Páramo,, viuda de D. José María 
López de Azua, Oficial que fud de* Correos. Se lé declama con. 
derecho á la pensión del Montepío de Correos de 950 peseta» 
anuales. ,

Doña Casta Martín®# Madurga, viuda de D. Fulgencio* 
IbergaílaTtu, Fiscal qu» fué de Audiencia. Se le declara con 
derecho á la pensión ¿s i Montepío de Oficinas de 1.500 pese • 
tas anuales. x

Doña María Mayaa&s y Céspedes, sus hijas propias Do ní 
Isabel, D oI a  Angela, y Doña María Josefa Vich v Maya»#,* y 
su «hijastra D. Vicente Vich y Sierra, viuda la prime ra ] 
huérfanos )os dernás de D. Juan, Oficial de quinta clase, qu< 
fué de Hacienda pública. Se les declara con derecho á lv* pen 
sión del Montep ío de Oficinas d.e 375 pesetas anuales. _

Doña María. Martínez Franco, viuda de D. Pedro Aceña
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Oficial d e tercera clase que fué de Hacienda pública. Se le de
clara cor l  derecho a la pensión del Montepío de 'Qficinas de 625 
pesetea anuales.

Doñü Micaela Pérez Santmste, viuda de B. Francisco de 
paula A randa y Sirvent, Oficial de bercera-díase que-fué de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á  la pensión del 
M on tep ío  de Oficinas de 625 pesetas anuales.

B* ña Micaela López Corte-cero, viuda de D. Domingo A n 
gel Fernández López, Visitador que fué de consumos Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
375 f  esetas anuales

Doña Francisca Pujalte, viuda de D. Carlos Morell y G ó 
mez, Presidente que fué de Audiencia. Se le declara con de* 
recho á la pensión del Montepío de Ministerios de 2 000 pe
setas anuales.

• Doña María Antonia Aguilera, viuda de D. Francisco 
García, Promotor Fiscal que fué. Sede declara con derecho á 
l a  pensión dH Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña -Juana Jiménez de Góngoea, viuda de D. Miguel 
Duran Lerehundi. Magistrado que fué de Audiencia. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios 
de 1.250 pesetas anuales.

Doña Antonia Molina y Falcó, viuda de D. Manuel López,, 
Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. S* le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 

•500 pesetas.
Doña Carmen Medina y Ventulá, huérfana de D. Adeoda- 

to,Teniente Visitador que fué de los derechos de puertas de 
(¿Granada. Se le declara con derecho á suceder á su difunta 
'¿madre Doña Carmen en el .goce de la pensión del Montepío 
de Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Estefanía García Elias, huérfana de D. Manuel, Ofi
cial de segunda clase que fué de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta madre ña Eva
lúala en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 750 
pesetasí&nuales.

D í ña Antonia Francés y Belda, viuda de D. José Biosca y 
Tortosa, Portero segundo que fué de la Fiscalía del Tribunal 
Supremo de Justicia. Se te declara sin derecho á pensión por
que los servicios que prestó el causante carecen de los requi
sitos qu« al efecto exigen las disposiciones legales vigentes 
en $& materia.

Doña Josefa García Navarro, huérfana de D. Manuel, Por
tero mayor que fué del Ministerio de la Gobernación. Se le 
declara, en juicio de revisión caducada la pensión del Mon
tepío de Ministerios de 1.166 pesetas y 66 céntimos anuales, 
que disfrutaba en unión de su hermana Doma Carmen, por 
acuerdo de la primitiva Junta de Clases pasivas de 22 de 
Febrero de 1$68.

Doña E^laha Parstche y Pon, viuda de D. Pastor Domín
guez, oficial¿que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara 
sin derecho á3a pensión -del.Montepío de Correos que solici
ta por me reui ir las condiciones que al efecto exige la ley .

Doña Josefa María Banqueri y López, de estado viuda, 
/huérfana de D. Diego, Administrador de Rentas que fué de 
Adra. Se le declara sin derecho á la pengión del Montepío de 
¿Oficinas que solicita, por oponerse á ello el art. 21 de la ins
trucción de 26 de Diciembre de 1831.

Doña Engracia García Carrasco, de estado viuda, huérfa
na de D. Juan José, Ministro que fué de Hacienda. Se decla
raren cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Contencioso administrativo con fecha 9 de Marzo último, ca
ducada ia pensión del Montepío de Ministerios de 3.750 pese
tas anuales que se concedió á esta interesada por acuerdo de 
3a suprimida Junta de Pensiones civiles de 16 de Junio 
de 183®.

Di ña Dominica Goya y Aguirre, viuda de D. Hermenegil
do Argote, Administrador subalterno que fué de Hacienda 
pública. tSe le declara sin derecho á l a pens ión  porque su c i
tado esposo no desempeñó destino de Reñí nombramiento.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Bonifacia Isidra Tejada y Marín, viuda de D. Lean
dro Ruiz Polo, Interventor que fué de la Ordenación general 
de P a g o s  por obligaciones del Ministerio de Fomento. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.875 pesetas 
anuales.

Doña Teresa López é Iglesias, huéjf ana de D. Pedro, Ca- 
tqdiatico que fué del Notariado en la Universidad de Madrid. 
Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Librada en el goce de la pensión vitalicia de 1.506 pesetas 
anuales. ^  ^

Doña Casilda Ferrer y Ruiz Delgado, huérfana de D. Pa
tricio, Oficial que fué del Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y Anticuarios. Se le declara con derecho á la pensión vi 
taiieia de 875 pesetas anuales.

Doña Luisa Maestracci, viuda de D. Julio Satorres, Vice 
cóngul que fué de España en Civitavechia. Se le declara con 
derecho á la pensión temporal por once años de 300 pesetas 
anuales.

Doña Luisa Balaguer y Muñoz, de estado viuda, huérfana 
de D. Antonio María. Cónsul que fué de España en Liorna. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.500 pe
setas anuales.

Doña Antolina Abasólo y Sobrado, viuda de D. Ramón 
del Río Raimúaiez, Director de primera clase que fué de Es
tablecimientos penales. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia de 1.500 pesetas anuales.

Doña Bárbara Arenas, viuda de D. Fermín V illar y Orte
ga, Oficial segundo que fué del Cuerpo de Vigilancia de esta 
Corte. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 400 
pesetas anuales. ,

Doña Benita Guijarro y González, Doña María del Mila
gro y Daña Luisa Martínez y Ruiz Castellanos, viuda la pri
mera y huérfanas las segundas de D. Fernando, Subdirector 
segundo que fué de Con ribuciones. Se les declara con dere
cho á In pensión vitalicia de 2.187 pesetas y 50 céntimos 
anuales. „ . ■ „

Doña Emilia, Doña Carmen, Doña Josefa y D. Francisco 
Menéndez y Sal», huérfanos de D. José, Guardaalmacén que 
fué de efectos estancados de la provincia de Barcelona, Se les 
declara; con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Teresa, en el goce de la pensión vitalicia de 875 pesetas 
anuales:

Doña Rosario y Doña Matilde Echevarría y Gis ñeros, huér
fanas de D. Francisco, Oficial tercero que fué de la Aduana 
de Carril. Se les declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Dolores én«el goce de la pensión vitalicia de 
500 pesetas anuales*

Doña Margarita Asensi y Gil, v}uda de D ; Julio Saavedra

L Coétés, Cónsul de segunda clase que fué de España en 
iorna. Se le declara con derecho á ia pensión vitalicia de 

1.250 pesetas anuales.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Adelina Vidal y Talavera, viuda de D. Francisco 
Vidal y Martínez, primer Teniente que fué del Cuerpo de Ca

rabineros de Puerto Rico. Se le declara con derecho á la pen
sión de 875 pesetas anuales.

Doña Pauía Mendoza y del Prado, viuda de D. Marcelino 
Menéndez y Arguelles, Oficial de quinta clase que fué de 
Hacienda pública en Filipinas. Se le declara con derecho á la  

: pensión de 750 pesetas anuales.
| Doña Josefa Perales y Fernández, huérfana de D. Esteban,
f Comandante que fué del Resguardo de Puerto Príncipe. Se le 

declara con derecho á la pensión íntegra de 1.250 pesetas 
anudes que disfrutaba en comparticipación de su madrasta 

i Doña María de la Asunción Adán.
j Doña María de los Angeles Mihura y Casares, viuda de
| D. Juan Sáenz de Vizmanos, Comisario de fortificación que 
| fué de la pl>za de Manila. Se le declara con derecho á la pen- 
j sión de 1.500 pesetas anuales.
I Doña Jacinta y Doña María Esther Gutiérrez Vela, huér- 
l fanas de D. Pedro, Teniente Fiscal que fué de la Audiencia 
\ de la Habana. Se les declara con derecho á la pensión de 
¡ 2.500 pesetas anuales.
j Doña Rosa García y García, viuda de D. Félix García de
| Quirós y Méndez, Magistrado que fué de ia Audiencia de 
¡ Puerto Rico. Be le declara con derecho á la pensión de 2.125 
\ pesetas anuales.
| Doña Inés Martín y Ortiz, viuda de Juan Arteaga y Vega
| Inclán, Contador que fué de la Administración de Rentes de 
| Ponce (Puerto Rico). Se le declara con derecho á la pensión 
j de 875 pesetas anuales, con el aumento de una tercera parte 
i ó el de otra cantidad igual á la misma, según que resida en 
J la Península ó en Ultramar.
| Doña Sofía Delgrás y Bagá, viuda de D. Joaquín de Nes- 

tosa, Oficial primero que fué de la Intervención general de 
la Administración del Estado en Filipinas. Se le declara con 
derecho á la pansión de 875 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Francisca Navas Morales, viuda de D. José Serrano 
y  Contreras, Topógrafo que fué del Instituto Geográfico y 
Estadístico. Se le decclara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respeto de 2.500 pesetas anuales que disfruta
ba el causante á su fallecimiento.

Doña Antonia Francés y Belda, viuda de D. José Biosca 
y Tortosa, Portero segundo que fué de la Fiscalía del Tribu
nal Supremo de Justicia. Se le declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Torres, viuda de D- Lucas Martín de las Ven
tas, Guardia de primera clase que fué del Cuerpo de Seguri
dad de esta Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Brígida Aragón, viuda de D. Justo Rubio, Portero 
[ que fué de la Depositaría Pagaduría de Vizcaya. Se le decía 
| ra con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
¡ de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle*
| cimiento.
|  ̂ Deña Raimunda Andrés y Miguel, viada de D. Ramón
¡ Vizoso, Portero mayor que fué de la Dirección general de los 
j Registros de la Propiedad y del Notariado. Se le declara con 

derecho á dos mesadas d« supervivencia al respecto de 2.000 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Eulogia Martínez Bravo, viuda de ü. José Fernán
dez Uria, Mozo Ordenaoza que fué de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

LIMOSNA DE ALMADÉN

Ezequiela Fau$fcina Cárdenas y  Luna, viuda de Juan 
Bautista Funes, Operario que fué de las minas de Almadén. 
Se le declara con derecho a la limosna de 50 céntimos de pe
seta diarios.

Madrid 10 de Mayo de 1893.= V . °  B „°=E l Presidente, Sa
gasta-. =E1 Vocal Secretario, Serafín de Santiago.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección gen era l de Instrucción pública.

D. Francisco Rodríguez y Espina, natural de Tiedra, pro
vincia de Valladolid, ha acudido á este Ministerio solicitan
do S3 le expida un duplicado dei título de Licsaci&dc* en Far
macia que sustituya al que ha sufrido extravío, que le fué ex
pedido en 30 de Agosto de 1872 por la Universidad Central.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto1 de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 8 de Mayo de 1893.=E1 Director general, Eduardo 
Vincenti.

 Dirección general O bras públicas.

 Ferrocarriles. —  Concesión, y  construcción.
 Vista la instancia promovida por la Sociedad anónima

aragonesa del ferrocarril á Francia por Canfranc, concesio- 
i naria del de Huesca á Francia por Canfranc y ramal de Zue*
I ra á Turuñana y por la Compañía de los caminos de hierro 
| del Norte de España en solicitud de que se autorice la trans

ferencia que ambas Sociedades tienen concertada de la con
cesión de dicha línea y  ramal:

Y  visto el art. 21 de la ley general de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877;

S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien autorizar la transferencia de la 
concesión del ferrocarril de Huesca á Francia por Canfranc y 
ramal de Zuera á Turuñana, concertaba entre la Sociedad 
anónima aragonesa del ferrocarrl á Francia por Canfranc y 
la Compañía de los caminos de hierro del Norte de España, 
quedando esta última Compañía obligada para con el Estado 
en los mismos términos y con las mismas garantías al cum
plimiento de las condiciones estipuladas al otorgarse la con- 

í cesión. |
De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su:conoci- 

miento v demás efectos. Dios guarde á V. S muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1893.=El Director general E/ Quiro- 
ga .= S r . Ingeniero Jefe de la Comisión de estudios y cons
trucción de los ferrocarriles del Pirineo central.

 T ribun a l de exám enes

PARA EL INGRESO EN EL CUERPO BE SOBRESTANTES D E  OBRAS 
PÚBLICAS

Próximos á terminar los exámenes de primer grupo, se 
| publica la siguiente relación nominal de los Sres Aspirantes 
I que hasta la fecha tienen derecho á examen de segundo gru-

\ po, por el orden en que han de ser llamados á efectuar el 
ejercicio (el de presentación de instancias):

Núm. 1 D. Emilio Vila de la Vega.
2 Antonio del Campo Coria,
3 Alvaro Brú y Garck.
4 Francisco Hernández González.
5 Gregorio Lillo y Bucos.
6 AdoJfu Lastra v Fernández.
7 Benito Nieves Alonso.
8 Francisco Yáñez García.
9 Isidro Manuel de Uceda y Llacayo. 

í 10 Juan Martín y González.
11 Ricardo Panero Lafuente.
12 Antonio Masiá Botella.
13 José Morales Aballe.
14 Félix Vázquez y Vázquez.
15 Luis de Sancha Martín.
16 Enrique Plaza y Lucas.
17 Antonio Gil y López.
18 Francisco Manzanos Vigalondo.
19 Isi io o Hernández Alonso.
20 José Mari a Pascual y Hernández.
21 Manuel Guarro Marco.
22 Antonio Argilés y Vives.
23 Eudoxio Santaolalla Iñigo.
24 Rogelio Romero Salgado.
25 Cándido Pardo Amador.
26 J-sé Sánchez López.
27 Aurelio S? n Maitín y Ruiz.
28 Ismael Gallego Rubio.
29 José María Pérez Ledó.
30 Emilio Pérez Ramón.
31 José Rivera Puerta.
32 José Arenas Rosanes.
33 Sebastián de Toro y Sánchez.
34 Felipe Solá y Vidal.
35 Manuel Amat y Torres.
36 Enrique Prior Lapuebla.
37 Francisco Cabronéro Romero.
38 Jerónimo Leal López.
39 Miguel Covo Ogea.
40 Ricardo García Boria.
41 León Cobiella Martín.
42 José Minguell Soldévila.
43 Juan María Pérez de la Cruz y Pérez de la

Cruz.
44 Teod miro Aurelio Fecit.
45 Leandro Flores y García Blanco.
46 Florencio Aguilar Córdoba.
47 Vicente Giral.
48 José Antonio Cervantes García.
49 Manuel Pérez del Pino.
50 Miguel Valcárcel Rodríguez.
51 Amós Loza y Mezás.
52 Antonio Navarro y Cortés.
53 Demetrio López Díaz.
54 Antonio Ruiz Maculé.
55 Francisco Cáscales Martínez.
56 Sinforiano García Gutiérrez,
57 Ramón Gascón y Martín.
58 Eustaquio Silva Pérez.
59 Daniel Ll&dó y Aznar
60 Casimiro López Canalejo.
61 Matías Oruña y Oláiz.
62 Juan Emilio Martín Gil.
63 Carlos Juan León y Velasco.
64 Evaristo García y Sáenz de Tejada.
65 Fortunato Fernández y Fernández.
66 José Blanca Casanova.
67 José Vicente Almela Agost.
68 Oliverio María Arévalo.
69 Jesús Germade Alonso.
70 Gabriel García Nieto.
71 J osé Cabal y Alvarez.
72 Rafael Barceló Masanet.
73 José Albisu y Pérez
74 Antonio Galván Pabón.
75 Emilio Gómez Luanco.
76 Anastasio Jenaro Bovano Cancelo,
77 Francisco Arcas Aguilar.
78 Antonio Menéndez Bi&nco.
79 Manuel Ortiz Farauste.
80 José Gilaber Ferrando.
81 Pedro María Rodríguez C&ixás.
82 Ildefonso Abad y Sedeño.
83 Rafael Díaz Martínez.
84 José María Gámez Puerta*
85 José Meseguer y Garda.
86 Federico Riquelme y Sánchez.
87 An gel Gracia y Marco.
88 Mariano Casas Aguasal.
89 Antonio A guilera Sánchez*
90 Joibé Alegría Nicolás.
91 Francisco de lllana González.
92 S » lvador Rubio García.
93 Carmelo Cágaño Plaza.
94 Adolfo Expósito Al barran.
95 Elíseo Espelty Sabater.
96 Manuel Folgúeira Portas.
97 Bernabé García Salamanca y^Vívár*
98 Luis Sansón y  Castro.
99 Manuel Pérez Porto.

100 José Peñarroya Sanchiz.
101 Antonio Ramírez Rivera.
102 Manuel Sancho Peris.
103 Agustín Sancho Peris.
19É Luis Novoa Moure.
105 Francisco Martínez Castellón.
106 J<*sé Molina de Dios.
107 Isaac Naranjo y Pérez Gacho.
108 Juan Antonio González Arias.
109 Angel Medina González*
110 Val eriano Martínez de Arizala.
111 Antonio Gázquez Roldán.
112 Emilio Martínez Garci mar tí n.
113 Manuel González Correav
114 Eduardo Olmos y Visconti:
115 Joaquín Argente Regales.
116 Francisco Martínez Pérez;
117 José Muinos Suárez.
118 Enrique Martín López*
119 José Ciutat y Pinaza*
120 Garlos Suárez y  Meoro.
121 Manuel Orm*eeh*a v Llórente,,
122 Maau 1 Sánchez Bulnes*
123 José López López.
124 José Gil y  Gil.
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Núm. 125 D. Eduardo González Correa.
126 Ignacio Vallejo Gómez.
127 Gabriel Espinosa de los Monteros. ;
128 Eusebio Espinosa y Gáreía.
129 Antonio^QasspJa, y Fernández. ;■>
130 Manuel: Bermejo,Pina. 5
13,1 Vicente En a y f A mor.
132 Luis Artd Sancho. ,
133 Juan María..<Vepee Qamaforta - .
134 Alejandro :Iilinás;y Breva.
135 Manuel Silya EoatanS-
136 Antonio Urtjie.ty Bey i /  -
137 .Valentín Péi*ez, Fernández.
138 4ntopip ^P0.8*
139 Diego Pérez J ¡ ,Pérez.,,
140 Joséi&an# Jíernápdez., „
141 B cardp^ACfíg^ Blaneo^.
142 L ux8;4 p%Í°^
143 Spye?ÍPP GftdafViA.Bey.,
144 \  ;Ey^isn¿^r4%.4íW a*ív
145 Jesús AmigQ^Qreiro* <! > -
146 A ntonio Amor)Fm ueroa. ,,
147 Ricardo CaBtro Piñelro. , „<
148 JuanCqnto Ante),o*
149 Beijna^diuq, Qs#.^y. Sánchez.
150 : Mariano Currás Cabezón..
151 .Erap^iacp::.í?^Wet y A Jdw nr. <
152 TomásBezaraS< .*:•; ¡ .s-f ;■ u:; <; ? -
153 Vicente; López LalmeirtaH,
154 ; Teodoro ,Aroe Castañeda. /  *v
155 ; Arturo 'EáñregáiPoellQ.
156 , Martín García Pordomingo». > , , ,
157 , , Aniceto de Castro Fernandez.; ,
158 Juan Jo» é Rodríg u $2/La bandera» ■
159, K i m ̂ de sM  a ño x l ca ba í c e ta . , ¡  *
160 José ,Nieto y Aguiiar.*
161 ( Serapio Lópe? y González,
162 ..’ Juan José Ortega- Fernández.
163 Antonio deiNftva y .BiVsiriÔ  , ^
164 f; ..:: Ig p H L W BUtOj J  hpW ite. .
165 „ Félix Oliva y .Bayona, i ,  ,
166 .: Mjanano, Irán%% f  IVr*ifliiPH1os, { *
167 _ femando* López duSugfedo*
168 ' ’ Miguel yidaLy 1 \ r * 1 .» ' ■ *
169 Matías Pére? J  Mendoza. t ,
170 ' JuaniPórez Gftjrie
171; ^Edi« ^Páw g n T o r r e .
172 HipblitOvÓtwiO y»Alonso.
,173 . Juan, V ic e n te ia t lL ;  . >• aí * ;
174 Enrique parody Gñmez,
175 Juan RuízSaiímartím , . *
176 Andrés Q ue^d^ Heredero. . ' ^
177 Silverio-Yíla.Añum-u
178 José Pujol S e r v a r é .. ^
179 Angel Enrique Pérez Ripalda.
180 Lutgardp Srriano Gómez.
181 ManqeJ AlbentcmaGáStéll. :
182 Faustino Óyelar y Betieytez.
183 ; i  ntonio Níúmez Fernández. ^
184 José Aleara® Criado,
185 Leonardo Brú García.
186 Domingo Fernández y Fernández.
187 Carlos Fernández Vázquez.
188 Francisco Gallego Gutiérrez.
189 Antonio García Barbosa.
190 Armando Lerroux y García.
191 Félix  Martín Jiménez.
192 Francisco Martínez Valenciano.
193 Manuel López B^go y B- farull.
194 Ladislao d« la Torre del Brío.
195 Julio Segado.
19(3 José Roncal y Menacho.
197 José Santiago García.
198 Francisco de Paula Vilano va y Navarro.
199 J uan Latero y Zato.
200 Jpsé, Emilio .San®yr Fprrer. r
201 Vieeiite Ortega Jimeno.
202 Jobó de BüVgory Sálas.
203 Juan Diges Antón.
204 Luis Erólésy Rodrigue^.
205 Fernando GarríaJRe y.
206 Nicolás González López*
207 Alfredo Gurlm*iu y  Ser antes.
208 Constantino Gómez Gutiérrez.
209 Santiago Giná y * Alberca.
210 r  Banuin Garzón 6c villa.
211 Antonio Jiménez Navarro. >
212 José Antonio'Gaittbi4 ¡
213 Serafín Rico y Domínguez.
214 Maduel Sag^a y'duadiA^
215 José Pant»leóaMsfedet6.
216 Miguel Gomicia Gil.
217 Antonio Rubio y Gascón.
218 Manuel E lécégui y Gracia.
219 Miguel Ramón Grafulla.j
220 Mariano Aparicio y Almor.
221 Alfonso Gómez Urtaeún.
222 Juan Gascón y Lou» ' | ;
223 Ricardo Gárate y Clavero.
224 Cándido Furriel y Rey. ¡
225 , Nicolás Diaus y Oliva. *
226 Mariano Polo Pérez. ¡
227 Mariano Lacasa y Buáios.
228 Ramón La cambra Brún.
229 B i l a rio .Her vas y Pascual.
230 o Hi póliza iEscudero y López.
231 Julio Fuente:'Abád. r ' j
232 Ildefonso FuertesMoreno y Martín.
233 Cayetano Fuentes Redondo.
234 Francisco FobL íS» Vidal'.
235 Mariano Gálvez Martín.
236 Francisco González Qoesada.
237 Gaspar Gómez Antoñanzas.
238 Cipriano García Tamayoi ^
239 Serafín Barros y Fernández.
240 José BenaviJe8 Garzón.
241 Domingo Gouzález Ferradas.
242 A rsexdo Martínez Alonso.
243 EnriqueMartínez y Redondo. m
244 José Manuel Odriozola y Barrena. -
245 Alfredo Millán Mcdiavilla.
246 Gregorio Otero é Iriarte.
247 Enrique Lois Fernández.
248 Domingo Matrán y Moreno.
249 Manuel Palomo y Martínez.
250 José Rienda Barba.
251 José Rugosa Garrido.
252 Pedro Romero Martínez,

Núm. 253 D. Ramón López Hermosa y Sierra.
254 Antonio Aguirre y Díaz.
255 Juan de B-ivgoecheay Uribarren.
256 Manuel Barróeta Sáiz;
257 Andrés Boigues Moratal.
258 Miguel Radía Gatardo. , ,
259 FlorencioGépeda y Ruifernández.
260 . Roque Geviejón y A,Cuna¿
261 Nic lás Calderón de Ahumada.
262 SergiOíCerrato Villegas.
263 Dionisio Carrascosa y Romero.
264 Adolfo Serrano y, Angulo. :/
265 José Salguetro Peralta»
266 Ramón Penón y García.
267 Ramón Rodríguez Sáyans.
268 Antonio Zoido Palomo.
269 Veri si mo Váz quez y Vale s.
270r Emilio Tornos y Fernández.

1 271- Juan Súgeros y Garrido.
r i  ; 272- A nton i o Sé ez Al arcón.

¡273 Juan Sauza: Velasco.
; 274 José Suevro Fernández.

275 Lorenzo Soler Barbera.
276 Casimiro Penoucoz Camero.
277 Manuel Eállardé Martínez.

, /  278 Joá quín GonzáLz y Sánchez.
; ; 279 Enrique García Peña; :

280 Alejandro Collar y García.
281 Rafael García Sanfir'. ■
282 ■ Salvador José Martínez y Rodríguez Sierra.
283 Gonzalo Núñez y Núñez.
284 JubáníJiménez González.
285 i Juan  Manuel Izquierdo López.
286 G rardó Mafilia Cancelo.
287 Bermeuégildo Moreéo Micó.
288 ■ Celestino d e J uan a González.

, 289 Florentino Hernández Carrillo.
290 Gonr/alo M artín González.
,291 Manuel Fernández García.
292 ManueTFauStino Martínez Villora.

v 293 v Lueió)MuMna£y Román*
; 294 EmilíOíPuch y Rodríguez,

r  295 Cesáreo Sancho y Lahoz.
296 José de Campos y Gutiérrez. ;
297 José Manuel Cuervo Muñiz.
298' Angel F¿ Górügedo AIoubo*

u- ; 290 . Antonio Cancelada Salgado.
. * 300 Jr  sé dé Castro y Vázquez.

t 301 - Juan Antonio Sánchez y Sánchez;
302 José María Domenech y Puigjaner.
303 Carlos St vrry< Moreno,
304 v José :SMinas^ Chine-illa.

u ¿'i: 305 />í • ;Ju an ?Tpmás odrígiiez Manzaneque.
■ r;:-H 306- Vicente Rodrigo /Medina.

¿ ■< '■; 307 m r a  Blas Ribero Merino.
308 Sebastián Ruigómez y de Salazar.
309 Pedro Hüete González.
310 Juan A: Mantique Martínez.
311 Francisco Ise a Jaquettiv
312 Mariano Tscla Jáquetti.
313 José Martínez Pérez.
314 José Menno Rubio.
315 Manuel San ti so. y Cela.
316 Manuel Lledós y Solans.
317 Manuel Linares Casanova.
318 Marcelino Núñez y Méndez.
319 Angí-1 Orgado y Romero.
320 José Lorenzo López.
321 Gaspar Vi doria y Avellaneda.
322 José d*d Val y Colomé.
322 Pedro Ton ceda Lozano.
324 - Antonio Mayoral y Méndez.
325 Antonio Martín Martínez.
3V6 Vi(¿en t$ Machad o y Tqr q»
327 Jo¿é Gregorio de Mendíbil y Aldana.

i, 328 • - Emilio Martínez Castilla. r
329 Apolinar Biíbatúa y Fernández.
330 Mateo Báuzáy Roig.
33iv Antonio Cecilio Castañedo y Castañedo.

^ ¡ 332 Pedro Caírillp M urei a.
333 Luis Pérez de la Fuente.
334 Pciro Suriano Yagüe.
335 José Sagra y Cuadra.
336 Antonio! Sánchez Santoballa. i

. 337 Manuel Saldaña y Sant.
338 Celestino Santamaría Miura.
339 Lorenzo Sánchez Bulnés.
340- José Miguél Siánchez Figueroai.
341 i! Antonio Róddguez Fernández.
342 Pedro Saié Carlos.

• : 343 Claudio Sánchez Elorza.
344 Manuel Butrón Fernández. | /
345 ¡ José'de Benáyides y Villarreal.

 ̂ ¿ 346 Franeisco -A 1 várez Ocampo. ¡
347" Robustráúb Aragón Etícina. |

;348 { Juan AotoniolÁracil y ^Hernández.
f 349 Hipólito Rodríguez Botello.

¿ 350 j Gonzalo Rodríguez García de Aguilar.
351 Manuel Rodríguez Quiroga.

«  ̂352  ̂ Bernardq RoéiRo Ballesteros.
353' Araéio Ifernández Cheéa. ,
354 Jwlio Femándéz y Navarro. ;
355 ¡ Justo Adolfo Fernández y García.
356 Serafín García Díaz.

? * 357 r Eduardo¡Gotiqa López. !
  358 ■ Federico Gómez Pereda.

359 i Aurelio Fernáiidez Alvarez.
360 ¿ Antonioi Gómea Jacob. j
361 Francisco Gokfzález García, i
362 Alfonso Gafas y Cortés. i
363 Nicolás Florián González Sánchez. j
364 Eulogio García M<mu f ¡
365 Enrique García González. i
366 Jacooo Merecilla y Montes. ¡
367  Eusebio Guerrero y Mosqueda.
368 Miguel Rives Muñoz.
369 Antonio.Roa Palomares. ,
370 , Ricardo, Qumteiro Carnero.
371 José Ríos v Carril.
872 José Pérez deLPostigo y Nova.
373 DLgo Petis Martínez.
374 Juan Picñllo Vélaseo.
375; Manuel Pérez García.
376 Juan Rodero y  García.
377 Julio Alvarez y Tarró.
378 Juan Aldana y Flores.
379 Luis Andrés y Alonso.
380 Ramón González y Lutña.

Núm. 381 D. Anastasio Cordero López.
382 Eladio Casero y Ruiz Matas.
383 Ramón González Sevilla.
384 Gorgonio de D u.ems y Tegedo.
385 Laureano Diez y Rico* ,

: :; ,386 -AhtOhSióDubertm^d y Rico. -r , -
; 387 Man u el Díaz y González. ............. ...........

388 Julián Demetrió del castillo y Gándara*’
389 Angel Cano é Infante. f
390 Manuel Castel Manguero.
391 Antonio Tortosa Andrés. -
392 Marcelino Hernández Moto.
393 Anselmo Lledó y tirios.
394 Cecilio Hereza y Ortuño.
395 Antonio Rodríguez y Díaz. j
398 JuliámSuso Meninas ,. ,  ̂ ^

Madrid 10 de Mayo de 1893.=E1 Presidente d<el Tribuna^ 
Ricardo Catarínéu. " >

Dirección g enera l de A g ric u ltu ra , In d u str ia  
y  Comercio.

NEGOCIADO DE IN D U ST R IA  Y REGISTRO DE L A  PRO PIED A D  

IND U STR IAL Y  COMERCIAL 

Relación de las patentes, de invención de a ra d a s  puestas en prác
tica de las que se ha tomado razón en este Negociado durante

los mases de Enero, Febrero y Marzo de 1893 (1). 

11.250.' Mr. Ellis Freman E igar, domiciliado eñ Wood^ 
bridge-Nevv Jers'ey (Estados Unidos), patente de invención 
poi veinte años por melofáa en los hogares y demás apara
tos análogos. 1 , f

Expedi la en 10 de Enero de 1891.
Acreditada la práctica én 2 de Marzo de 1893.

11.252. D. Carlos1 Leóa Bacheleric, domiciliado en Fran
cia, patente de invención p o t  veinte años por un pr< cedi- 

! miento para la conservacióa de las sustancias orgánicas y en 
1 particular de las sustancias alimenticias, mediante los apa

ratos que se describen. f
Expedida en 12 de Noviembre de 1890 "
Acreditada la práctica’ en 30 de Enero de 1893. 

j 11.254. Mr. Jobn* Béagléy, dbmicíliado feü' New1 Bsrñet 
(Inglaterra), patente de invención por veinte añf s por mejo^ 
ras en la construcción de aspersorios y recipientes para p i 
mienta en otras materias pulverizadas.

Expedida en 13 de Noviembre de 1890. ‘
Acreditada la práctica-en 2 de Marzd de 1893.

11.258. D. José, Boladeres y Romá', domiciliado en Gracia 
(Barcelona), patente de invención por veinte años por un 
aparato denominado S^rr* ta Imperial. v :

Expedida en 18 de Noviembre d^ 1890.
Acreditada la práctica en 30 de Enero de 1893.

11.265. D. Alexnnder Stanley Elmore^ domiciliado en Ro- 
thwell, Condado de York (Inglaterra), patente de invención 
por veinte años por mejoras' en el procedimiento para la ob
tención del cinc por medio de la electrólisis, 

i Expedida en 15 de Noviembre de 1890.
¡ Acreditada la práctica en 30 dé Enero de 1893.
í 11,283. Mr. León Labois, domiciliado en F»rís, patente
I de invención por veinte años por mejoras en el procedimiento 

de extraer el adufre.
Expedida en 10 de Enero de 1891.
Acreditada la práctica en 16 dé Mayo de 1893.

11.293. Los Sres. John Raphael Rogers y Fred Eugene 
! Bright, domiciliado en Cleveland Ohio (Estados Unidos), pa

tente de invención por veinte años por mejoras en la cons
trucción de los aparatos para distribuir tipos y para hacer 
matrices estereotípicas de los mismos.

Expedida en 2 de Enero de 1891.
Acreditada la práctica en 2 de Marzo de 1893.

11.305. El Sr. Soulerín (León), domiciliado en Francia, 
patente de invención por veinte años por perfeccionamientos 
introducidos en las bombas.

Expedida en 16 de Diciembre de 1890¿ ¿
Acreditada la práctica en 2 de Mar^P de lg93.

11.308. D. Miguel Blaüch, domiciliado en Barcelona, pa
tente de invención por veinte años por una máquina para 
peinar m antas.. ' -.u

Expedida én 16 de Diciembre de 1890.
Acreditada la práctica en 2 de Marzo de 1893.

11.316. í Mr. Gustaw Bischof, domiciliado en Bloomsburg 
(Londres)j patente de invención por veinte años por mejoras 
en el procedimiento para la fabricación de albiíyalde.

Expedida én 2 de Enero de 1891.
Acreditada la práct ca en 2 de Maízo de 1893.

11,327/ D. EüBebio Gurruchaga, ‘ domiciliado en Zumaya 
(Guipúzcoa), patente de invención por veinte años por un 
producto industrial consistente en un cemento denominado 
E. Gurruchaga.

Expedida én 10 de Enero de 1891. i
Acreditada la práctica en 30 de Enero dé 1893.

11.335, D. Emilio Capdeyila, domiciliado en Barcelona» 
patenté de invención por veií te años por un nuevo resultado 
industrial, tejidos de satín chino de algodón listados á rayas1 

. ó cuadros en colores de fibras varios.
Expedida en 18 de Diciembre de 1890. *
Acreditada la práctiba en 20 de Matzo dé 1893.

L1.336.' ¡ D Emilió Capdevíla, domiciliado en Barcelopa, 
patente de invención por cinco años por un procedimiento 
mecánico, fabticacidn de tejido satín chino de algodón lis ta 
do en rayas ó cuadros del mismo color que el fondo.
■ Expédida en 18 de Dícienibre de 1890.

Acreditada ía p áctica ¿n 2 de Marzo de 1893. ¿"
. 11,340. El Sr. Beüfield (José), dpnc^iciHado en Inglaterra, 

patenté d e invención por diez .añtís por'procedimientos intro
ducidos é n  la fabricación de herraduras! para caballerías y 
otros animales. . . . . . .  . .. ...

Expedida en 18 de Diciembre de 1890.
Acreditada la práctica eñ 2 de Marzo de 1893.

11.359. D. James fetewart Clark, domiciliado en Bilbao 
(España), patente de invención por diez años por mejoras en 
la construcción de los estancos y otros puestos, por las esco
tillas y cosas semejantes.

Expedida en J 8 de Diciembre de 1890.
Ac^editadá lá prác ica en 2 de Marzo de 1893.

11 363; Srésf Charles Myets y MattheVv W ells, domicilia
dos en Mañchéster (Inglaterra), patente de invención por 
veinte añós por mejoras en las hélices de los buques de 
vapor.

Expedida en 19 de Enero de 1891.
Acreditada la práctica en 16 de Marzo de 1893.

11.368. El Doctor Germán Mehner, domiciliado en los E s
tados Unidos, patente de invención por veinte años por un

(i) Véase la Gaceta de anteayer.
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procedimiento para el empleo y reproducción de las mezclas 
frigoríficas por medio d é un'aparato especial.

Expedida éü 10 de Enero de 1891. >:
Acreditada la práctica en 20 de Marzo de 1893.

11370. Mr. Paul Laureiít, domiciliado en Yermunt (Fran
cia), patente de inyeééión por veinte años por una guarda ó 
defensa apHcáblé á los lahzapuntas ó á los casquetes de los 
mismos. - VJ

Expedida en 14 de Febrero de 1891. ■
Acreditada la prádtica en 16 de Marzo de 1893.

11.371. Mr. Atfotf F ra ite r  ̂ au  Augezd, domi
ciliado en Yiena (Aubtri¿);,psiténte^dé -Invención por veinte 
años por un siBttm^dé cañón de tiro Rápido.

Expedida, en I&Mé Febrero dé 1891/? y 
Acre utada la práctica en 2̂0 de Marzo de 1893.

11.374. El Sr. James A ..Bousack,, domiciliado en los Es- 
tádos 'Uniáfil, pl*t5étíted¿ iovéncián pórV efo  
feccionamientos introducidos en las máquiñásrdé hacér ciga
rrillos.

Expedida ed 2 de Eneró de 1891. * ‘ -  v,;
Acreditada la prá etica d§ Marzo 1893.

11.384. D. Víctor Saraqueta, domiciliado en Eíbar (Gui- 
púzeqar)* p a t e o t e p o r  ¿ un nuevo 
bastón escopeta siftep^Egqqpi.a^.,, r 

Expedida en 13 ae Eneró dé TéPT.
•=S £. v n . ;0 : ¿ V - . . '

'11.388.V Lós. Sfés^Rícñrtrd Standfielíl Thomas Cjárkion y

(Escocia), y él segundó y tércerb en Londres (Inglaterra), 
patente de ínyéucióinpórdi^z;#^ por mejoras en los apa1 a- 
tos para se parar ¿os-me talssj,-minerales y otros cuerpos dep- 
Eps deípsmine^a|§s^m»terias,a^ociadas, aplicables también 
para clasificarlos Sugün su tamaño. > .

Expedida en 10 de Enero.de 1891. t ,
Acreditada 1a prácti^ en  2 de.Marzo de 1893., .

11v889í, Mr,:^lf.red fídwm Stove, Director de la Stove Di- 
ving Appa^atp^ Submarine, Coqarany.Limited, domiciliado 
en Puente.ide invención ,por diez ,años
por^ej$rasypiéíjprp£^ construir G&scoauj  trajes
para buzos y el modo de unir los mismos. ,

Expedida en 10 de,Enero de 189L . ■* <  ̂ y
Acreditada la practica en 20 d5e Marzo de 1893, , . , 

i l l f4 il . M r,.K^i ¿luno Malmstron, domiciliado en W$st- 
Hdnster (Inglaterra), patente dft.,invección por veioj# >¿pps 
pojr mejoras pn(espoJet«s de percusión. - •

Ex pedida en 13 de Ei ero de 1891,.,
Acreditada la práctica en 2d,e Ma^zo deP1893.

11.426. D José SelJier Losep, d e ja  .Coruña, patente de 
invención por yeinte. años por un aparato mecánico giratorio 
para .obtener copias en las prensas fotográficas.

Expedida en 14 de Febrpro de ¿891. , < ,
Acreditada la práctica en 2 de Marzo de 1893.

14.427. D. Francisco Riviere, domiciliado en Barcelona, 
patente de invención por veinte años por un nuevo Sommier 
ó colchón de motiles titulado El Favorito.

Expedida eo 10 de Enero de 1891.
Acreditada la prác ica en 2 de Marzo de 1893.

11.429. D. José Llisorgas y González y D. Angel Traval y 
Roset, domici lados en-Barcelona, patente de invención por 
veinte años por un vehículo para el transporte de basuras y 
<&tras n. aterías insabibles.

Expedida en 4 de Febrero de 1891.
Acreditada la práctica en 20 de Marzo de 1893.

1L430. D. José Oliveí y D. Juan Crispí, domiciliados en 
Gracia (Barcelona), patente de invención por veinte anos por 
la aplicación del cuero á Ja fabricación de cuerdas y cables 
de todas longitudes y gruesos.

Expedida en 17 de Enero d« 1891.
Acreditada la práctica en 20 de Marzo de 1893.

11.435. D. Wenceslao Guarro y D. José Albert y Quintana, 
domiciliados en Barcelona, patente de invención por veinte 
años por naipes de una sola hoja transparentes Ó intranspa
rentes pintados mecánicamente con máquina dé estampar. 

Expedida en 10 de Enero de 1891,
Acreditada la prática en 20 de Marzo de 1893 
11.464. D. Alejandro Duboc Bayle, domiciliado en Bur- ] 

deoB (Francia), patenté de invención por diez años por un • 
corsé eléctrico. i ;

Expedida en 4 de Febrero de 1891.
Acreditada la práctica en 2 de Marzo de 1893.

11.480. La Sociedad Sir W . G / Armstrong Mitchell et ; 
Compagny Limited, domiciliado en Londres, patente de in- j 
vención por veinte años por un mecanismo para regalar el j 
movimiento de los cañones provistos de cilindros hidráulicos j 
de avance y retroceso. ; * j

Expedida en 17 de Enero de 1891. ^
Acreditada la prácticE en 20 dé Marzo de 1893/

11.496. D. M ipe^  Quintana/'domicilié do efy Barcelona, 
patente de invención por Cinco anos>por un revólver sistema 
Oolt perfeccionado, v  O "  ‘ > •-

Expedida en 28 de Enero de 1891. : ’y
■/" Acreditada la práctica efi 3Qde Eneró de 1893; ^

11.497. D. Armando Miegv domiciliado en Leipzig (Ale
mania), patente de invención por veinte años poVún proyec
til y cápsula ó cartucho para armas de podo alcance.

Expedida en 3 de Febrero de 1891.
Acreditada la práctica en 9 de Marzo de 1893.

11.500. D. Jaime Ráurell y  Viñeta, dómiciliádd en Vich 
(Barcelona), patenté dé linvencióh por Veinte años por un 
nuevo desincrustante para calderas de vapor. 514 

Expedida en 3 de Febrero de* 189L ¡ M
Acreditada la práctica en 16doM arzo de 1893*

11.510. La Sociedad por acciones Grusonwerk,domicilia
da en Alemania, patente de invención por vei iterarlos por un 
freno de fricción contra el cubo aplicable á las piezas de arti
llería. V

Expedida en 30 de Enero de: 1891v¿ T/ v
Acreditada la práctica en 2 ¡dé Marzo de 1893;  ̂^

11.517. D. Lorenzo Alberto Grothv domicili^dó en Lon
dres (Inglaterra), patenté de invención por vei oté años por 
un procedimiento especialKpara curtir las pieles ódós cueros 
por medio de un aparato perfeccionado,  ̂ &ñ

Expedida en 17 de Enerb de d891. h tO 1 ^
Acreditada la práctica en 20 de Marzo de 1893¿‘

11.522. La Sociedad Schneidez y Compañía, domiciliada 
en Francia, patente de invención por veinte años pór perfec- 

¡ cionamientos introducidos en los mecanismos dé cierre de 
; recámara de las bocas de fuego.  ̂  ̂ n-

Expedida en 23 de Febrero de 1891. - H ^
Acreditada la práctica en 16 de Marzo de 1893.

11.525. D. Ovidio Domon, domiciliado en Morteati (Doubs), 
Francia, patente de invención por veinte años por un conta
dor comprobador horo kilométrico, ideado principalmente 
para los carruajrs de alquiler.

Expedida en 19 de Enero de 1891.
Acreditada la práctica en 16 de Marzo de 1893.

11.534. Mr. Samson Fox, domiciliado en New-Worfiey 
Leeds (Inglaterra), patente de invención por diez años por 
mejoras en la construcción de bastidores inferiores para co
ches de ferrocariileB y demás material móvil.

Expedida en 3 de Febrero de 1891.
Acreditada la práctica en 16 d i Marzo de 1893.

11550. La Sociedad Aktien Gesselsch.ft fiir Glasindus- 
■ tri, domiciliada en Drésden, Sajouia (Imperio Alemán), pa

tente de invención por vemte anos por un nuevo sistema de
cierre de cobertera p îrá bóteIlas. r

l Expedida en 5 de Febrero de 1891.
' Acreditada la prácticá en 16 dé Marzo de 1891.
> 11571. D. Juan Bittingér, domiciliado en Alemania, pa

tente de invención por veinte áñ >s pór perfeccionamientos 
introducidos en los c^rn-dores con cedazos planos.

Expedida en 3 dé Fébrtró de 1891.
Acreditaba la práctica en 16 úe Marzo de 1893.

Í 11.598. Los Sres. # Ma« y f Armehferas, domiciliados en
Barcelona, patente de invénción por cinco años por un calo
rífero con obturador hidráulico.'

Expedida en 21 de Febréró dé 1891.
Acreditada la práóticá én 30 dé Enero de 1893.

11.616. Los Sres. J eah ■ Hérkhausa y  Weis, domiciliados 
en Catonia sobré‘él Bhiir  ̂ páténte^^deduiénción por veinte 
años por un procedimfébto pará produciK adornos plásticos 
sobre plintos, columnas y cbápas!perfiladas.

Expedida en 11 de Febrero dé 1891
Acreditada la práctica en 16 de Marzo de 1893.

11.629. Ei Sr. Fatbrean! (Gábriel),'doíniciliado en Francia, 
patente de invención por diez añóé por una máquina para 
encolar las tiras Ó fáj»s ed cája de cartón embutido úotro 
material, de fqtiña cilíndríCáv oV^l ú ótrá?cualquiera.

Expedida en 3 de Mar¿o de 1891. *
A creditaria lá práctica eñ 2 de Marzo dé 1893.

11 656. D. Fernando-Alfeinñ PáMladáVdomiciliado en Bar
celona, patente dé invención por VVíinté1 feéos por un procedi
miento mecánico para cortar parias dé todas clases.

Expedida en 10 dé Marzo de-1 8 9 1 - -
Acreditada la práctica éu2 do Marzo de 1893.

11 657. La Sociedad Seheneider' y Compañía, domiciliada 
en Francia, pátéáté de íñ vénción por Veinte años por perfec
cionamientos introducido^ en los mecanismos de cierre de 
recámara en los cañones,,dfe tiró rápidóv *• '

ExpedídáJ^eh® de M^rzó dé 1891] ^ /  ¡ f 
; Acreditada la práctica en 16 de Marzó de 1893.
 ̂ 11.688. D. Alfredo1 R&taónéd» Holde; domiciliado en Bar-
■t celona, patente de inVéncíóü pór' Veinte años por un freno 

para evitar la caída de’ tos;a^óenbores ó kpáratos similares.
; Expedida en 10 de^M^rzo de 1 8 9 7

Acreditada la prácfiéá én 3(1 de Eherd de 1893.
[ 11-.692. D. Guillé l̂ñtí  ̂̂ alblber^ dofniciliado en Barcelo-
J na, patente de invención:pór cinco añdS pdr un procedimien- 
| miento para la fabricación* dé corréas de transmisión ar- 
; ticuladas. • * i »rí ¡ 11 • ■' ' ' '  j ¡ ’ 1 '
f Expedida en 24 de Marzo de 1891. ■ * ’ !
‘ Acreditada la ^táctica ea16 de Marzo de 1893.

11 70P. Mr. John Lawsson Gohust'oo, domiciliado en Lon- 
v dres (Inglaterra), patente dé invención por diez años por me

joras en el procedimiento para la preparación y combinación 
de sustancias animales para su uso como alimento.

Expedida en 28 de Marzo de 1891.
Acreditada la práctica en 30 de Enero de 1893.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a

SECCIÓN D E  S A N I D A D

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 7 de Mayo de 1893.
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Madrid 8 de Mayo de 1893.=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo.
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Gobierno civil de la provincia de Guipúzcoa.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Abril último, este Gobierno civil há señalado el día 26 de Junio  próxi ; o, « la s  once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta d* lag obras de reparación necesarias en la caseta de Carabineros, denominada «Del Medió», térm ino 
municipal de Irán , confirme al siguiente
P li go ds condiciones administrativos bajo la* cuales se subastanen púb ica l egación las bras de reparación necesarias en la

cas tí de Carabineros denominada Del Medio, término muni-cipi, l de Irán.

1.a La subasta tendrá lugar el día 26 de Jun io  próximo, á las once de su mañana, en el despacho del Sr» Gobernador civil de es a provincia y bajo su presidencia, con asistencia del Ingeniero Jt fe de Obras públicas de la demarcación, Jefe de la  Conmdanc>& de Carabineros y Notario.2.a El tu o  para la subasta será de 425 pesetas 32 cénti mos, y l»s o^ras se <d«~cütarán conforme a! proyecto redactado por el maestro de obras D. Pedro de A restigui, obrante en el ex,>e <i n^e que se hallará de manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno.3.a La licitación se hará por pliegos cerrados, subordi
nándose Ls propuestas que en ellos se hagan al modelo estampado á continuación.4.a a todo plu go deberá acompañarse por separado el .resguardo y documento legal correspondiente que acredite haber consignado el solicitante en la Caja sucursal de esta provinci el depósito de 42 penetas y 53 céntimos como ga rantia provisional para responde" del resultado del remate, en metálico ó en valores de la Deuda pública, á los tipos y en la fu rma *̂ ue previenen las obspoi-iciones vigentes.5.a Durante todo el plazo geñaladó, excepto los últimos cinco días. »e bailarán de manifiesto en la S cción de Fomento de sr.e Gobierno civil todos los documentos telativos á la subfcfetvj, y hasta las cinco de la tarde del 21 de dicho mes de Ju n ;Ao, v en las hora* de oficina los demás días, se adm itirán <3Ti i* indicada Sección pliegos cerrados que contengan las 
proposiciones de los licitadores, y por separado los oportunos .resguardos de sus depósitos de fianza, con la exhibición ade- 
'm ás de la eé lula personal.6.a El *cro de ia subasta se realizará con arreglo á las dis- posiciones de la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886 en 
todo lo que s a aplicable á la de que se tr*ta.7.a Las obras quedarán completamente term inadas dentro 
del pía o d ? dos meses, contados desde el día de la adjudi
cación. .

8.a Todos los gastos de subasta, escritura, anuncios en la  
G a ce ta  m  M adrid , Boletín oficial y demás que puedan ocu
rrir, freían de cuenta del rematante.9.a El pago de 1a cantidad en que se adjudique la  obra, tendrá efecto í or la Tesorería de la Administración especial de Hacienda de esta provincia, previa consignación del Cen
tro m inisterial correspondiente.10. Si el rem atante no llenase las condiciones estipuladas, se tendrá por rescindido el contrato, quedando sujeto á cuando *stá prevenido en las órdenes é instrucciones vigentes sobre íh m ateria, á fin ^e  que resulten á salvo los dere
chos del Tesoro.11. L* dirección, recepción, etc. de las obras estarán á cargo ^e la Jefatura de Obras públicas ríe la demarcación.S -n  Sebastián 10 de Mayo de 1893.=E1 Gobernador in te
rino, José Machimbarrena.

Modelo d e  proposición.
D. N. N., vecino de    segúa cédula personal núm er o . . . . . .  enterado del anuncio fech a .. . .  de Mayo últim o, yde las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación n pública subasta dé las obras de reparación necesarias en la caseta de Carabineros denominada «Del Medio,» té rmino da Irún, se compromete á tom ar á su cargo la construcción de las mismas con estricta sujeción á los expresa

dos r q' iHitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran do iD : y llanamente el tipo fijado, pero ádvirtiendo que será desechada toda propuesta en qup no se exprese deW m ina- dam enve ’a cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la qu* se compromete el proponente á la ejecución de las obrhs, como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula). (F ^cb ay  firma del proponente.) 201—S

Diputación provincial de Albacete.
El día 9 de Junio próximo, á la  una de la tarde, se celebrará en ? 1 *alóa d« este Palacio provincial, destinado al efecto, k jo  ia presidencia del lim o. Sr. Gobernador ci*il de la  provincia, ó del Sr. Diputado provincial en quien delegue, suba* a pública para contratar el sum inistro de pan que necesitan les Establecimientos provinciales de Beneficencia durante el año económico de 1893 á 1894 bajo el tipo m áximo á k  baja de 36 céntimos de peseta el kilogramo del que se ven ie en esta ciudad con el nombre de cortado, y con arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la srccióo respectiva de la Secretaria de la Corporación durante Us horüS de oficina, todos los días no festivos, y que se ha publicado en el Boletín oficial de la provincia respectivo a i d*a de hoy.Lo q e se hace público en observancia de las disposiciones kg" \e¿ vigentes y para conocimiento de cuantas personas Aó-em tom ar parte en dicho acto.
Albacete 10 de Mayo de 1893.=El Vicepresidente, C. Domingo. =  SI Secretario, Ricardo Archillas. 197—S

El día 9 de Junio  próxim o, á las once de la mañana, se celebrará en el salón de este Palacio provincial, destinado al efect , bajo la presidencia del limo. Sr. Gobernador civil de la provincia, ó del Sr. Diputado provincial en quien delegue, subasta pública psra contratar el sum inistro de carne de carnero, oveja ó macho cabrio que necesiten los Establecimientos benéficos de esta provincia durante el año económico de 1893 á 1894, bajo el tipo máximo á la bsja de una peseta 50 cén luios el kilogramo, y con arreglo ai pliego de condicione* que se halla de manifiesto en Ja sección respectiva de la Secretaría de la Corporación durante las horas de oficina, todos días no festivos, y que se publica en el Boletín oficial de la provincia respectivo a! día de hoy.
Lo que se hace público en observancia de las disposicio

nes legales vigentes y para conocimiento de cuantas personas ? deseen tom ar parte en dicho acto. \
Albacete 10 de Mayo de 1893. =E1 Vicepresidente, O.. Bo- l m ingo.=E 1 Secretario, Ricardo Archillas. I96MBL'

|Delegación de Hacienda de la  provincia de Madrid1. i!
El día 18 del actual. de doce á cuatro de lá tarde, se ábrr- jj rá  él pago de la mensualidad de Abril últim o para los p a rtí-  | cipes de cargas de justicia que tienen consignados sus ha- | beres en la Depositaría de esta provincia, y continuará á la s  | m ism as horas én los días 19 y 20 siguientes, en que quedará I definitivamente Cerrado. |
Madrid 10 de Mayo de 1893.=El Delegado de Hacienda»,. | Mariano Toledano. |
Delegación de Hacienda de la provincia de Murcia. 

iNo habiendo comparecido ®n esta Delegación de Hacienda |  D. Tomás Navarro, Adm inistrador subalterno quefué  de Ju- |  m illa, á la citación y emplazamiento que se le hizo, publica- § da en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta provin- |  cia, para que en el plazo'de quince dqas, bien por sí ó por per- |  sona competentemente autorizada, para enterarle de la reso -1  lución recaída en el expediente de alcance que *e sigue contra |  dicho señor, he ae rdado declararle en rebeldía, en arm onía |  con lo que depone el art. 117 del reglamento del Tribunal de |  Cuentas del Reino é Intervención general de la A dm inistra- I ción del Estado de 8 de Noviembre de lByl. IMurcia 9 de Mayo de 1893. =E 1 Delegado de Hacienda, I  A ugusto de Montes. 786—M f

~  “  lNo habiendo comparecido en esta Delegación de R acien- ¡ da D. Pedro Molina Avellá, A dm inistrador subalterno que ¡ fué de J umilla,. á la  citación y emplazamiento que se le hizo, 1 publicada en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta  í provincia, para que en el plazo de quince días, bien por sí ó* I por persona com petentem ente autorizada, para enterarle de j la  resolución recaída en el expediente de alcance que se sL § gue contra dicho señor, he acordado declararle en rebeldía* en arm onía con lo que dispone el art. 117 del reglam ento del Tribunal de Cuentas del Reino é Intervención general de la  Administración del Estado de 8 de Noviembre de 1871.Murcia 10 de Mayo de 1893.=El Delegado de Hacienda* A ugusto de Montes. 789—M
Intervención d© Hacienda de la  provincia de Valencia.

Habiendo sufrido extravio el resguardo del depósito» de 155 pesetas constituido en 26 de Marzo de 1892, bajo los nú  meros 346 de entrada y 89 de registro , por D. Joaquín Daniel Cutanda, en equivalencia del cupón del vencimiento de 1.° de Abril de dicho año, de. que carecían los títu los dados en garan tía  del cargo de Recaudador de Contribuciones de la segunda zona de Sueca, se anuncia al público por térm ino de dos meses, pasados los cuales quedará nulo y de ningún v alor ni efecto y se expedirá al interesado nuevo resguardo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglam ento vigente.Valencia 9 de Mayo de 1893.=E1 Interventor da Hacienda, Manuel de Gumucio y Bonilla. 797—M
Comisaría de Guerra de la Intervención del material de Ingenieros de Madrid.

El Comisario de Guerra, In terven tor del m aterial de Ingenieros de esta plaza, hace saber que, debiendo instalarse por gestión directa el alumbrado eléctrico del Palacio y Parque de Bue o avista, de conformidad con lo prevenido en Real orden de 14 de Abril últim o, se convoca por el presente anuncio á las Sociedades ó particulares que dessen verificar este servicio, á fin de que presenten proposiciones por escrito en papel sellado de la clase 12.a, hasta el día 31 del actual, en esta Comisaría de Guerra, sita en el patio grande del Palacio de Buenavista, oficinas de la Comandancia de Ingenieros, en cuya Comisaría se adm itirán las referidas proposiciones to dos los días no feriados, de doce á cuatro de la tarde, hasta el citado 31 del corriente; debiendo advertirse que la Adminis tración puede adm itir cualquiera de las proposiciones p re sentadas, ó desecharlas todas si no las juzgare admisibles, comunicándose á Jos interesados la disposición que se adopte por la Superioridad.Madrid 4 de Mayo de 1893,=Eduardo González.
Estación Central de Telégrafos»

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m  dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden, y sus nombres y  domicilios.
CENTRAL f

Bailén.—José Díaz, sin señas.Almadenejos.—Gabriel Calle, Breza, 38.Viilarejo.—Mariano Serva (ausente).M álaga.—R.fael Levenfels, sin señas.Londón.—Maccker, hotel de Inglaterra.Irún .—Fabre, Im perial, 2.Almorehón.—Bernardo Valta, sin señas.
OESTE

Garbullo.—-Manuel Pereira Ramos, calle del Almendro. Barcelona.—Bernardo Aguado, Mediodía Chic*, 12.
NORTE

Valencia,—Miguel López, Palm a A lta, 4, piso cuarto. Alcázar.—Dolores Hoyos, Glorieta de Bilbao, 4.
ESTE j

Linares.—Juan  Fernández, Villanueva, 27. j
Madrid 11 de Mayo de 1893. =  Por el Jefe del Centro, Lucio A. Pérez.

Administración de Impuestos y  propiedades de la  provincia de Granada.
Finalizando en 30 de Junio  próximo el arriendad© los derechos de consumos de esta capital, se anuncia la subasta para la recaudación de los mismos, la cual tendrá la g a r á los veinte días, desde que aparezca este anuncio en la G a c e ta  

de  M adrid , según dispone la Dirección general de Im puestos 
tos en orden fecha 19 de A bril iiltim o, desde las doce de su

m añana á las dos>de la tarde, bajo el tipo de 1 362 654 pese
tas 50 céntimos anuales,-distribuidas en 690.453 pesetas para el Tesoro y 672.201 pesetas 50 céntimos para el Municipio, verificándose sim ultáneam ente en los locales que ocupan las A dm inistraciones de Im puestos y Propiedades de Granada y 
dé Madrid, con sujeción al siguiente pliego de condiciones:1.a El arriendo dara principio en 1.° de Julio de 1893 y term inará en fin de Jun io  de 1896, quedando el arrendatario  subrogado en los derechos y acciones de la Hacienda por ló que respecta á los ramos que comprende el arriendo.

2.a EÍn la cobranza de los derechos y precauciones par&< asegurarla se sujetará á ¡as tarifas, disposiciones legales vigentes y á los preceptos del reglam ento » de 21 de Ju lio  ̂  de 1889.
3 a Qúe por razón de recargos municipales au torizados 6  que se autoricen ha de entregar las cantidades qué correspondan, según el consumo anual fijado á las especies y seg ú n  el tan to  en que consistan los recargos* pero con el aum ento proporcional que el tipo de subasta hubiese tenido, n a  teniendo derecho percibo del 16 por 100 de adm inistración, por corresponder sólo á la Hacienda cuando ella adm inistra  el impuesto.
4 a Las cuestiones reglam entarias entré el arrendatario y  contribuyentes serán dirim í las por estas oficinas, con arreglo al procedimiento adm inistrativo.
5.a Queda obligado á  facilitar m ensualm ente á la  Administración provincial un estado comprensivo dé las un i 1 ades 

de cada* especie que sa hayan adeudado y los» derechos que hayan  devengado, obligándose á presentar los libros y registros que lievcv siempre que lo reclame la Adm inistración, durante el .período de arriendo y tres meses después,
6 a El importe de la mensualidad corriente por derecho» para  el Tesoro,^ recargos y arbitrios m unicipales, ha de entregarlo  en la  Cfcja del Tesoro de esta provincia, ó donde se le ordene, a n k s  de term inar el día 10 de cada mes, y si no lo, verificase queda legal y com pletam ente rescindido el ©entra- to. adjudicándose la fianza á favor de la H achnda.
7.a Siendo este arriendo un contrato hecho é suerte y ventu ra , no tendrá derecho áo b te n e r rebaja del precio estipulado n i indemnización alguna.
8.a Si dejando de cum plir alguna condición se irrogan perjuicios s la Haci nda, queda obligado a ivintegrar)os, cuya* obligación acepta del mi*mo mudo la Hacienda.9.a Si se alterasen el alza ó baja los derechos de tarifa, se suprim iesen lo* de algunas especies, ó se aum entase alguna ot a n o  comprendida en ella», se aum entara ó d ism inuirá propoicionalm ente eí precio del arri ndo, sin rescindir éste.10v Para tom ar parte en la lic itac ión .ha  de consignarse previam ente el 2 p r 100 del tipo de subasta en la Caja del Tesoro* cuyo depóeita será provisional.11. No podrá d á m  le posesión del arriendo sin que p reste  fianza en el Tesoro do la cuarta p*rte emmetáiicó del im porte del precio anual estipa ado, la cual deberá ser aprobada por 

la Delegación de Hacienda de esta provincia.12. Si no tomase posesión del em endo , ó no prestase la  fi»nza dentro del térmioo de treinta, días desde que se le n o tifique la adjudicación del mismo, quedará legal mente rescindido %\ contrato adjudicáodose á la Hacienda la, fianza pr< visionai ó definitiva que tuviese prestada como com pensación de los péTjuicios que á la misma se le ifroguen.13. El c o n ta to  y fianza se elevarán á escritura pública, cuyo g*sto, así ©orno los derechos que se devenguen por el Notario, anuncios y demás gastos del contrajo, serán de su  cuenta.14 El arrendatario queda obligado á satisfacer la con tri
bución que corresponda, con arreglo á las disposiciones vi« gentes.

15. La Administración le prestará auxilio eficaz en cuan^ to lo reclame y legalm ente pueda dársele.
16. Caso de cesión del arriendo ha de hacerse con las so* lem nidades legales, y previa conformidad de la Hacienda.17. La subasta se verificará á los veinte días del en que aparezca el anuncio en la G a c e ta  de  M adrid , y las proposiciones se harán  por el sistem a d© pliego» cenados, con sujeción al modelo que al final m  estam pa, y si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrira licitación verbal en tre  sus autoses por térm ino de quince m inutos, adjudicándose al mejor postor,

Si la identidad de las proposiciones, tuviese lugar entre 
los que resulten como mejores ofertas en d istintos puntos, la  licitación verbal éntre los adjudicatarios provisionaies tendrá  lugar en la  oficina que hnbhise realizado la subasta ®n Madrid, dentro del térm ino de quinto día, á contar desde el en que resulte notificado el postor que lo s*a en últim o lugar.

18. No serán adm it'dos como lieitadores los com prendidos en el a r t 23 del reglam ento vigente citado.
19. No se celebrará m ás que una subasta si en ella se presentaren proposiciones admísibl s que den lugar á la adju

dicación provisional, no admitiéndose proposición, a lguna  por ventajosa que sea después de adjudicado el arriendo.
20. A la proposición redactada en papel de Ja clase 12.* deberá acompañarse la cé lu la  personal y la ©arta de p»g€* 

que justifique haber constituido el depósito previo de. i que tra ta  la con lición 10.
21. Para la exacción de los derechos correspondientes al extrarradio, se sujetará el arrendatario  á la  preceptuado en  el capítulo 20 del cita Jo reglam ento, correspondiendo á dicha zona la .cantidad de 18.105 pesetas 75 céntimos por consumos, é igual cantidad por recargos.
22. El »cto de subasta será presidido por el Sr. Adminis * trador de Im puestos y Propiedades de la provincia en que se verifique, y será autorizada por el Notario público corres*, pondiente.
23. La subasta no será firme h asta  que recaiga en ella  la  aprobación oportuna por esta.Delegación de Hacienda* la cual aprobará tam bién la fianza bajo su responsabilidad.
24. Guando la »probachn de la  subasta  se retrasase m ás de cuaren ta  días, cantados, desde el rem ate, el adjudicatario provisional podrá re tira r su proposición, quedando libre de todo compromiso.
2ró. 8i no se presentaran  lieitadores ó fuesen inadmisi* blos las proposiciones que hicieran, se dejará abierta la su b as ta  por térm ino de ocho días, adjudicándose el arriendo al que acepte ó mejore el tipo que hubiese Bervido en la ú ltK  ma, sin necesidad de nueva licitación.

Granada 8 de Mayo de 1893.=Ei Adm inistí'ador, Federica Morcillo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . , con cédula personal d e . . . . .  cla
se, expedida en • • . : • á  de   visto el anuocio y plio-go de coudiciopes inserto en la G a c e ta  de  M a d r id , correspondiente ai d ía . . . . . ,  se compromete á tom ar en arriendo los derechos ds las espacies de consumos de Granada pob la cantidad de. . .  (» n  letra) c-*da un  sño, somytiéadose á to das las condicionen del expresado pliego.

(Fecha y firma.)
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Estado de las especies de consumos calculadas por el tipo de seiscientas noventa m il cuatrocientas cincuenta y  tres pesetas, cupo para el Tesoro según el reglamento
de 21 de Junio de 1889 y Orden de la Dirección general de Impuestos de 19 de Abril último, en que se tija aquél.

T A R IF A  DE D E R E C H O S
I M P O R T E

E S P E C I E S .
UNIDAD •

EXTRARRADIO

PRIM ERA CLASE DE POBLACIÓN

CASCO Y RADIO

QUINTA CLASE DE POBLACIÓN

Consumo 

anual graduado 

de

DE

LOS DERECHOS, SEGUN TARIFA

; D E  A D E U D O
Hacienda.

Pesetas.

Muni*
cipales.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Hacienda.

Pesetas.

Muni
cipales.

Pesetas:

TOTAL

Pesetas.

cada especie. Tesoro»

Pesetas.

Municipales.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

T a r ifa  priauera.

( ¥acu^as, lana-J Múertas en fresco... . .
Carnes . .. { res ó cabrías.) En cecina ó-guiadas...

* TW prda 5 Muertas en fresco.. . . . , u ¿ cerda.. . . . . .  j Saifcda.3w........ . . .

■■

K ilo g r a m o ... . . . . .
Idem ........................
11 em . . . . . . .  . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . .
I e m .. . . . . . . . . . . .
Cien l i t r o s ............

0¿05 
0¿08 
0*08 
0M L 
(}‘03 
2‘50 
1

0*05
0*08
0*08
0*11
0*08

0‘10
0M6
0‘ 16
0‘V2
0‘16
5

0*11
0*12
0*12
0*18
0*12

0*11
0*12
0*12
0*18
0*12

0*22
0*24
0*24
0*36
0*24

306.723 
100.964 
67 484 

193 942 
528.332

33.739*56 
■ 12.115*68 

8.098*08 
34.729*56 
63 394* *4

33.739,56 
12.115*68 
8.098*08 

34.729*56 
63.^94 ‘84

67.479*12 
24 23D36 
16.19616 
69 459T2 

126.799 68
2*¿0
1

10 10 20 2.558.556 255.855*60 255.855*60 511.711*20
T írmí/1 AC1 / • Y'L’.iagf.0 . . . • . « . . . . .  ... Idem . . . . . • . . . . . . . 2 2 2 4 405 7¿0 811*44 811*44 1.622*H8

0‘90
0‘35
0‘20
1‘12
1

0*90 
' 0*35 ' 

0*20 
1*12 
1

1*80
0*70
0*40
2*24
2

1*25 1*25 2*50 2.272 28*40 28*40 56 80
I Aguardientes y alcoholes. . .  . . . . . . .
f liicores ...'." ... . . . . . . . •  ■■>•...., . . . .  * ....
/ Arroz, garbanzos y sus harinas.. .  . . . . .
| Trigo y sus harinas. . .  . . . . . . . . . . . . . .

Granes ... c Cebada, ^centeno, maíz, mijo* panizo y 
1 susharinas.». . . . . .  . * . . . . .
I Los demás granos y  legumbres secas y 

sus harinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

Grado en hectolitro
Idem . ..i..................
Cien kilogramos. 
Idem . . . . . . . . . . . . .

0*55
0*40
1*20
1*10

0*55
0*40
1*20
1*10

1*10
0*80
2*40
2*20

83.311
1.487

417.000
6 . 2 6 8 . 6 0 0

69.411*20
3.594*80
5.u04

68.954*60

69.411*20
3.594*80
5.004

68.954*60

138.822-40 
7.189-60 

10 008 
137.909*20

Idem - á • 

Id e m ... . . . . . . . . .

0*30

0*20

0*30

0*20

0*60

0*40

0*45

0*23

0*45

0*23

0*90

0*46

4.781.600

2.277.400,

21.517*20. 

5.238*02

;  21.517*20

5.238*02

43.034*40

10.476 04
Pescado de río y mar, sus escabeches y conservas. 
Jabón duro y blando.. .  * . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carbón vegetal*., .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *..v.. .  +.
Carbon u e cok* • * •. •. • • • * ••••-••••«..... • •. • .. . . . . .
Conservas de frutas..................... i
Conservas de hortalizas y verduras.. . «• • ... . . . .  . .

Kilogramo. . . . . . . .
Id e m .. . . . . . . . . . . .
Cien kilogramos . . .  
Idem ..  . . . . . . .  . . .
Kilograifio. . . . .  . .
Idem . . . . . . . . . .

0*02
0*07
0*20
0*05

P ‘05
0*04

. 0*02 
0*07 
0 * 2 0  
0*05 
0*05 
0*04

0*04
0*14
0*40
0*10
0*10
0*08

0*06
0*09
0*30
0*15
0*12
0*10

0*06
0*09
0*30
0*15
0*12
0*10

0*12
0*18
0*60
0*30
0*24
0 * 2 0

193.156
216.152

4.202.580
586.260

1.344
2.688

11.589‘3ü 
16 453*68 
12.607*74 

870*39 
161*28 

. 268*80

5 ; 11.580*36 
16.453*68 
12.607*74 

879*39 
161*80 
2 6 8 * 8 0

23.178*72' 
32.907*36 
25 2i5 ‘48 

1.758-78 
322*56 
537 60

Bal com ún.. .  ¿ ¿ . • ... • •.. * .. • • . . . . . . . . .  * • . . . . . . . . Idem . . . .  •.. • • • • -. 0*09 )> 0*09 0*09 » , 0*09 202.794; 18.251*50 » 18.251*50

T a rifa  segunda.

Palominos, pichones, codornices y otras aves simi 
" lares en tamaño. . . . . . . « . .  . . .  « . . . .  . . . »  . . . . . . .  ..

; Pavos. >.'.. ■-«.. * . . .  > . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Capones.. . . . . . .  ................................................... .....

Una . •. • •.. •. . . . 0*03 0f03 0*06 0*04 0*04 0*08 , 67.122 2.684*84
1.270

2.684*84 5.369‘76
Idem... ¿........ ..... 0*25 0*25 0*50 0*50 0*50 1 2.510 1.270 2.540
Idem ... .:<*... . 0*12 0*12 0*24 0*25 0*25 0*50 102 25*50 J 25*50 51

Faisanes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . .
Anade&v perdices, gallinas, gansos, patos, pollos y 

demás aves cáseras y silvestres, liebres y conejos 
Aves trufadas... . . . . .  ¿ . . . . . ; .  . v . . . . . . .  . . . . .
Conservas de las anteriores e s p e c i e s . . . . . . . . . . . . . .

Idem... . .  «•* .# ...*

Idem .... . . . . . . . . . . .
Idem ....  ...........
Kilogramo....... ..

0*30

0*08
0*30
0*12

0*30

0*08 ' 
0*30 
0*12

0*60

0*16 
. 0*60 

0*24

0*55

0*10
, 0*55 

0*25

0*55

0*10
0*55
0*25

1*10

0*20
1*10
050

52 ,

17.487
21

121

28*60

¡ 1.748*70 
.11*55 
36*30

28*60

1.748*70
11*55
36*30

57*20

3.497*40
23*10
7260

Nieve, hielo natural y artificial.. . . . . . . . . .  . . . ;
Cera en rama ó manufacturada... . . . . . . . . . . . . .
Estearina, parafina y esperma de ballena en rama 

ó manufacturada. .......................

Cien kilogramos...  
Idem,. ......................

0*84
16*80

0*84
16*80

1*68
33*60

4*32
0*19

4*32
0*19

8*64
0*38

16.458
28.010

7; 0*98 
5.321*90

710*98
5.321*90

1.42L96 
10.643 80

Idem......................... 14*50 14*50 29 16*80 16*80 83*60 10.499 1.763*80 1.763*80 3.527*60
Huevos..................... ..••••••••..................................... El ciento.................. 0 * 2 0 0*20 0*40 0*20 0*20 0*40 560 147 11.202*94 11.202*94  ̂ 22.405 88
Quesos...................... ................................................ Cien kilogram os... 

Idem....................
3*26 3*26 6*52 5*50 5*50 11 70.024 3.8 4*32 3 831*32 7.602*64

Leche . . . . . . . 2 2 4 2*50 2*50 5 157.000 3.925 3.925 7.850
Manteca extraída de la leche.. . . Idem., 3 3 6 4*50 4*50 9 52.970 2.3s3*65 2.383*65 4.767*30
Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para 

los g a n a d o s . .•. Idem........... ............ 0*05 0*05 0*10 0*15 0*15 0*30 3.151.092 4.726*64 4.726*64 9.453*28
L eña .. ,  .................. ............ ................ ................. .. Idem.. . . . . . . 0*15 0*15 0*30 0*25 0*25 j 0*50 3.220.605 8.051*51 8 051*51 16 103*02

TnTAT.WS*._______ 690.453 672.201*50 1.362.654*50

Granada 8 de Mayo de 1893.=El Administrador de Impuestos y Propiedades, Federico Morcillo. I 199—S

Administración de Impuestos y Propiedades 
de la provincia de ̂ Oviedo.

El día 29 de Majo actual, á las doce de su mañana, se ve
rificará en pública subasta él arriendo en venta libre de todas 
las especies de consumos en esta capital, que comprenden las 
tarifas I a y 2 a de la ley de 21 de J unio de 1889, sirviendo de 
tipo para el remáte la suma de 708.934 pesetas 25 céntimos 
en esta forma: 359.949 pesetas, cuno cupo del Tesoro, con in
clusión deí gravamen sobre la sal, alcoholes, aguardientes y 
licores, j  348.985 pesetas 25 céntimos como recargos para 
atenciones municipales, y con arreglo á las demás disposicio
nes del pliego, que estará de manifiesto en esta Administra
ción y  en la de igual clase de Madrid, Negociado de Consu
mos, los días no feriados, durante las horas ordinarias de 
oficina. ■/'- • -

Etítre las referidas disposiciones se encuentran las si
guientes: ; -•

Que las subastas tendrán lugar simultáneamente en las 
dos cí adas Administraciones, por el sistema de pliegos ce- 
Trados, con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Para tomar parte en la licitación es condición indispensa
ble consignar previa y precisamente en las Depositarías pa
gadurías de las Delegaciones de Hacienda donde ha de veri
ficarse el remátela suma de 14.178pesetas 78 céntimos, que 
representa el 2 por 100 de la cantidad que sirve de tipo para 
el remate y á disposición de la Delegación de e^ta provincia.

En el caso de que resultasenfios ó más proposiciones igua
les, se abrirá licitación verbal por pujas á la llana entre los 
autores de ellas por el término de quince minutos, adjudi
cándose al mejor postor. x

Si la identidad de las proposiciones tuviese lugar entre 
las que resultasen como mejores ofertas en distintos puntos, 
la licitación verbal entre los adjudicatarios provisionales se 
verificará en la Administración de Impuestos y Propiedades 
de Madrid, dentro dei término de cinco días, a contar desde 
el en que resulte notificado el postor que lo sea en último 
lugar. . . , .

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en el acto.

O *iedo 8 de Mayo de 1893.=E1 Administrador de Impues- 
tos y Propiedades, Dionisio León.

Modelo de proposición.

D. N. N., provisto de cédula personal núm   d e .. . . .
clase, expedida en tal fecha, enterado del pliego de condicio
ne* para el arriendo de los derechos de Consumos de Ovie
do* el «nal acepta en todas sus partes, ofrece por el mismo 
en ead* uno de los tres años económicos de 1893-94, 1894-95 
y 1895 96 la cantidad de pesetas (en *etra), siendo ad
junta la carta de pago que acredita haber h«cho el depósito 
prevenido para tomar parte en la licitación.

(Fecha y firma dtllidiador.)

Administración de Impuestogy Propiedades 
ne Valencia.

En cumplimiento délo ordenado por la Superioridad, se 
saca á pública subasta el arriendo de los derechos de consu 
mos que se devenguen en eata capital y sus anejos Borbotó y 
Mahuella durante el periodo de tres añ s económicos, que 
dará principio en 1.° de Julio próximo y terminará en 30 de 
Jdnio de 1896 con sujeción al siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES
1.a Se arrienda en pública subasta y á venta libre los de

rechos y recargos que devenguen las especies de consumos 
en esta capital y sus anrjos Bcrb^tó y Mahuella durante los 
años económicos de 1893 94, 1894 95 y 1895 96 por la canti
dad de 1.600.000 pesetas para cupo del Tesoro por cada uno 
de dichos años, en la forma siguiente:

Péaetss.

Cupo del Tesoro correspondiente al casco y  radio. 1.524.092*35 
Idem id. al extrarradio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75.907*65

Total.     ..........  1.600.000

2 a Por recargos municipales satisfará el arrendatario la 
cantidad que correspoode en proporción al cupo del Tesoro y 
al t*nto por 100 en que aqúélos se fijaran por ia Corporación 
municipal.

3 a La subasta tendrá lugar á los veinte días de su publi
cación en la Gaceta de Madrid, á la una de la tarde, ante 
la Administración de Impuestos y Propiedades de Madrid y 
de esta provin da simultáneamente. Las proposiciones á las 
mismas serán en pliego cerrado, ajustadas en un todo al 
modelo inserto en otro lugar, siendo in íispeusable para op
tar á ella que los Imitadores acre litan haber depositad© pre
viamente en la Caja general de Depósitos 6 en ía sucursal de 
esta provincia el importe del 2 por 100 del tipo anual del re
mate.

Terminada la licitación serán devueltos los depósitos, á 
los interesados, excepción hecha del que corresponda al me
jor postor, cuyo resguardo quedará en poder de la Adminis
tración hasta que se constituyat la fianza definitiva.

4.a Para la recaudación de los derechos, el arrendatario 
vendrá obligado á establecer ios fielatos quicen la actualidad 
existen, pudieudo aumentar su número si lo estima conve
niente. de acuerdo con la Administración; pero entendiéndo
se que los locales loade hayan de instalarse serán de cuenta 
del arrendatario, así como las casetas de registro y contra- 
registro.

| 5.a Será de su exclusiva competencia el nombramiento
* del personal necesario para el servicio del resguardo, pero la

Hacienda se reserva la facultad de remover libremente dicho 
personal, con arreglo al reglamento de 29 de Septiembre 
de 1885.

6.a El arrendatario queda súbiog«do en los derechos y  
acciones de la Hacienda en los ramos que comprende esta 
contrato.

7.a En la cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla, habrá da sujeta* se á las disposiciones contenidas 
en el reglamento de 21 de Junio de 1889 y á las tarifas 1* y
2.a, clase 6.a, de dicho reglamentó, recaudando en unión de los 
derechos del Tesoro, el tanto por ciento de recargo municipal, 
de cuyo gravamen se «xceptuáráa los derechos sobre la saL 
Será también de su <uenta la recaudación de ios arbitrios* 
extraordinarios que utilice el Ayuntamiento, siempre que 
éste obtenga la Oportuna autorización para¿exigirlos.

8.a No podrá percibir el 10 por 100 de administración de 
recargos, pues que sólo lo devenga la Hacienda conforme al 
caBO 3.° art. 2.° del vigente reglamento.

9.a Las cuestiones reglamentarias entro el arrendatario y  
contribuyentes serán dirimidas por la Administración.

10. Queda obligado á fbcil tarmensualmeote á la Admi
nistración los datos á que se refiere el art,. 18 del reglamento» 
ya citado y á presentar los libros que dUóa llevar, siempre 
que la Administración lo reclame durante la época áel arrien
do y tres meses* después.

11. El importe de la mensualidad corriente por derechos 
para el Tesoro, recargos y arbí’ rios munieip*le% ha de en
tregarlos en la sucursal del Banco sn esta, p^ovin ia, ó dunda 
se le ordene, antes de terminar el día 10 de cada mes, que
dando, si no lo verifica,.legal y completamente rescindido ©l 
contrato y adjudicándose la fianza á favor de la Hacienda.

12. Que siendo estos arriendes uqqs contratos hechos á 
suerte y ventura, no tendrá derecho á obtener rebaja del pre
cio estipulado ni indemnización salgum.

13. Que si dejara de cumplir alguiaa condición y da ello se 
siguiera perjuicios á la Hacienda, obligado á, reinte
grarlos, cuya obligación acepta cbl misma modo^ la. Ha
cienda.

14. Que si se alteraren en alza (2 baja loe. derechos de ta
rifa, se su p á  mis sen los de alguoa especie ó> so aumentase aL 
guna otra no compre o dida en ella», se aumentará ú disminuid 
rá praporciomlmenta el precm del arriendo sin rescindís*

1 ¿  Que la Administración le prestará auxilio eficaz en 
cuanto lo reclame y legal me uto pueda dársele.

16. El arren'iatiíio vendrá obligado á satisfacerla contri
bución que los re g í-meatos señalan para toda clase de con
tratos públicos, los honorarios que devenguen los Notarios 
que actúen en la ^ u ^ ta  y los demás gastos que se originen 

; dei contrato, el cua  ̂ se e e v a á  á escritura pública, que de- 
\ berá otorgarse en el termina de tercero día, á contar desde el 
i que se aprueba la s ú b ita , b*j > la responsabilidad que esta- 
| blece el art. 5 o d l Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 
í 17. No podrá dársela posesión del contrato sin que preste



682 12 Mayo 1893      Gaceta de Madrid .-Núm. 132

fian za  en  e l T e so ro , c o n siste n te  en  n n a  cantidad que r e p r e - : 
eeu te  en m etá lico  la  c u a r ta  p arte  d el precio an u al e stip u la 
d o , in c lu so  d erech os y  reca rg o s , c u j a  fianza « e  ha d a  ap ro-  
W r  p o r I& D ele g a ció n  d e  H a c ie n d a , p revios lo s  tra m ites e s -

^ 1^ ° '  S i al a p rob arse  el arriendo no fuere conocido el im p o r 
te  an u al dé lo s  r e c a r g o s , podra dársele p osesión , siem p re m íe  
acredite  b a b er c o n stitu id o  la  fian za corresp on d ien te  a Iqs d e
rech os d e l TeSÓ ro, y  se  o b lig u e  á  com pletarla  con  la c a n tid a d  
resp eeti v a  á  1 o s  rec a rg o s den tro d e l1 térm in o de q u in to  <Ka a l
en c u e  la  a m p lia c ió n :se  le notifique. ~ »* .

1 9  Q u e  por lo  re lativo  á los arb itrios lo c a le s , la  fian za  
sel á d e l im p o r te  d e  la  cúart*'pa|rte del to ta l e n q u e  se  c o n 
c ie r te n , s i huíhiese av en ien ciá  en tre  el arren datario  y  e l  
A v u n tá m ie n to , y  en  caso contrario , la  c u arta  parte- d e l p r o 
m e d io  de la recaudación de lo s  a r b itr io s  en e l tr ie n io  a n te 
rio r  E n  el caso d e  que recaude por c u e n ta  d e l A y u n ta m ie n to  
lo s  arb itrios loca l.-s , ten d rá ¡ d erech o el arren d a ta rio  a p e rc i
b ir  el 5  por 1O0 'eom ó p rem io  d e -re c a u d a ció n . .

2 0  N o se  c e le b -a rá  m a s q u e  u n a  s u b a s ta  Si en  e lla  se  
p resen ta n  p reposibienes en íb riñ á  le g a l q u e  :den  lu g a r  «  a d -

j u d i c a c i ó n ^ s v i s ^ i i ,  ^  íBláfl p ro p o sic io n e s  .iguálese se

ab rirá  licitación  v erb a l en tre  lo s  A u tores d e  ■ellas p or t é m í -  
n o  dé q u in cé  m in u to s , ad judié»nótese  a l  m e jo r  p o sto r . 8 1 ? la. 
iden tidad  de las p r o p o s ic io n e s tu v ie r e  lu g a r : entré ls s  que_re- 
«u lté n  cot&ó rUejores* ofertáis- eri d isten tes p u n to s , la, l ic i ta * 1 
ción  verb al d ó tíe  lé é  a d ^ lid íisa t^ io »  ^rováfiioiialetí^eiidrá l u 
g a r  en la Admin'-&traci<5n d o in ip ü e 8 to s  y.Propiedades<de M a 
drid ,-denteó d el té r m in o  de q u in to  d ía , á c o n ta r 1 desd e el en  
que resu lte  notificado el p o sto r  que lo sea  en ú ltim o* lu g a r .

22. Después del acto de la Búbásta, Si en esta se hubiese 
admitido algúfcte piopcH ^^^  ̂ n^cubrjfc él tipo y acepte las 
condicionéis, no se admitirá ninguna otra por ventajosa
q u e se a .. / .  ,  ,, . ,

2 3 . Si no se p resen ta sen  p ro p o sic io n es  o si est^ s ite r e n  
in a d m isib le s , q u e d a ra  ab ierta  ia su b asta  por term in o  de ocjho 
d ía s , ad ju d ican d on e el arriep d o al q u e  acepte ú m ejore el tipo  
q u e  h u b iere  serv id o  e¡n la  u lt im a , s im n e c e sid a d  de n u e v a  l i 
c ita c ió n . ¡, ? ,; • ¡ - . ? ,1 > ■ v H ’j.W ¿:: jtf. *> i; - r * : ' < ■': ; -t • ¡» t

2 4 . S i e n  la  prim era, s u b a s ta  n o  se ,p resen tasen  p ro p o sic io 
n e s  q u e  c u b ra n  el tip o  ó .fu era n  in ad m isib les, n i tam p oco d u 
ra n te  lo s  o ¿h o  d ía st& igu ien tes, se  procederá á celebrar u n a  
s e g u p d a s u b a s t a , por e l m ism o  tip o  y  con d icion es q u e  la  
prim era .. > ,  ‘ >*•_ .

2 5 V L a  su b a sta  nq  será firm e h a sta  q u e  recaiga, so b re  e lla  
la  aprob ación  del lim o . S r . D e leg a d o  de H a cien d a  de esta, 
provin cia* , r; i s _ .

26. No serán admitidos como licitadores los que se hallen 
comprendidos en alguno de los ca so s que determina elart. 23 
del reglamento vigente.

2 7 . C u an d o  Ja a probación t t e  Ja su b a sta  Be .retrase, m a s  d e  
cu a ren ta  d ías* con ta d os desde el re m a te , q l;ad ju d icatario  p ro 
v is io n a l ,pog|rá« retirar s u  p ro p osición * q q ed a p d o  lib re  d e todo  
c o m p r o m is o . .

2 8 . N o  será acep tad a  nipguna, piroposíción que n o  c u p ra  
lo s  derec h o s  y  r e d a /g o s  d e io fia s  la s  esp ecies tard ad » s ,

2 9 . '-Que si n o  |om aB e,p b sesión  d e l arriendo, ai o p resta se  la  
fia n za  dentro del germ in ó de treinta* díasv desde q u e ;se  ie. n o 
t ifiq u e  la  ad ju d icació n  del arriendo én el caéo y  p lazo  a n te 
r iorm en te  c ita d o s , q u ed ará le g a líc e n te  rescin dido el co n tra to , 
a d ju d ic á n d o se  á  la H a cien d a  la fian za p ro vision a l ó d efin itiva  
qu e tu v iere  p resta d a , cóm o c om p en sación  de lo s  p erju icio s  
q u e la  rescisión  ocasion e á ésta .

3 0 . C o n tra  lo s  acu erdos de ap robación  <5 desaprob ación  de  
lo s  ac to s  d é la s  su b a sta s  q u e  dicte la  D elega ción  de H a cien d a  
p o d rá  en ta b la rse  recu rso  de a lza d a  an te la  D irección  gen eral 
del ra m o , dentro del térm in o  de d iez d ía s, contados desde la  
n o tificació n  a d m in istra tiv a , por el re m a ta n te , por lo s  licita 
dores ó por íos que h u b ieren  in ten ta d o  serlo y n o  h u b ieren  
s id o  a d m itid o s  en la  lic ita c ió n . D e  la  le so lu c ió n  q u e  ;d icte  
a q u e l C en tro  p o d rá  apelarse  an te  el M in isterio  de H a cien d a , 
dentro d el p la z o 4 e q u in ce  d ía s  al de la  n o tificación  a d m in is 
tr a tiv a , p on iendo térm in o  á la  v ía  g u b e rn a tiv a  la  resolu ción  
q u e  recayere. % , ,

Y a le n c ia  -7 d e  M ayo ,tde ,Í8 *$* = ¡N ico Iá á  M u ñ o ^ . ^
* í •' U* A • 1 >

'  - .1 Modelo ifo proposicióm  ^  ^

E l q u e  su scrib e , vecino**de se g ú n  q é d u la  p erso n al
q u e  acop ip an a ,.n q p a . epteEadp, fie la n u n c io  y, p liego de
con d icion es para el arriendo en p ú b lic a  p u b »s 1"a do lf>s a ere -, 
c h o s  de consuruQa.y, su s  recargos de Y a le n c ia  d u 
ra n te  los.ejercicio.# eeonónjicQS a e .lft93 ' 9 Í>vl8 9 t J9 6  y 1895  9 6 , ,  
s e  o b lig a  y  c o m p ro m e te ^ 4 ¿o r n a * 4 Hqargo ú ic q o  a r r ie n -,  
d o , con  su jeció n  e str icta .a d a S iq o p d ÍP Í^ es-d e ,1 exp resa d o  p lie 
g o ,  por la  c a n tid a d  tinao»
(e q  letra)? á cu yo-efen to  ^ q m p a n a j ¿ g  p ro p osi
c ión  lá^ealrte d e  p a g o q p e  a c r q ^ i t ^ n a W ;j3pasjí\tuido,el depó* 
teiío p rev en id o  p ara  poder op ta r a l a  éu b a sta  r . f 1  , , ;

(F ec h a  y  firm a del p ro p on en te .)

E n  la s  an teriores propósíbtóñés I b  % tiíiÉ trá  el t im b re  de  
u n a  p eseta , d a s e  1 2 . . , * ‘ 195— S

»^.q T e r c i o  d e  ln  G u a r d i a  c i v i l .  ! ’

E l  d ía  1 9  d e  J u n io  p ró x im o  v e n id e ro ; á la s  d iez  d e  su  m a 
ñ a n a , ^se celebrará s u b a s t a  p ú b lá ca  en  la  c * s a  c u a rte l de la . 
Guardia» c i v ü d e  sata s ca p ita l p ara  co n tra tá r  el servic io  d e  
p ro visióp , deteúáesoque^^|mk»elítóeriipo d e c u a tr a  años* p u e d a n  
m ecesiter das Qnáaaniiiincias du llu iesca , T e ru e l y  Z a r a g o z a ; 
q u e  com p on en  el 7 .°  T ercio . ■*;-

El pliego de condicione»^ modelo de proposicidn^ y tipós 
que:han.dê sekvir.--|ifflroK:d% Contratación de? dichos servicios, 
se Jiallan ̂ d^manifibst^^mlárdxpresáá^^a^a^partel^y oficina 
de la Subinspeceión. “ / r- •/ : *••••

E a ra g o sa  8  de ;Mayer 0 0 1 8 9 3 .^ E l C o ro n el S u b in s p e c to r ,  
JM anuel Nevado y lBengbá¿ •> 8 -it ;-j200*̂ -S »

ADMINISTRACION  MUNICIPAL
Alealdia constitucional de San Lorenzo.

No habiéndose presentado al acto de la clasificación y de
claración de soM*¿dos los mozos que se expresarán ni ningu
na otra persona en.su nombre, no obstante la citación que á su 
debido tiempo fué publicada en la Gaceta, de Madrid, este 
Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de 
Abril próximo pasad?0, abordó, en vista de los oportunos ex
pedientes, decorar prófugos para t-dos los efectos legales á 
los citados individuos, condenándoles al p -go de los gastos 
que ocasione su busca, captura y conducción.

fin su virtud, ruego á las Autoridades civiles y militares

pongan á mi disposición é los referidos mozos* caso de ser
habidos ó tener noticia de su paradero ó residencia.

Mozos.

Angel Gregorio Aragón Soldado.
Isidoro José Remigio Angel Arias y Arias.
Epifanió Emilio Tabernero Viñas.

, Juan José tíanz Caballero.
Mariano de Jesús Ochoa Asensio.
Eusebio Cuéliar y Vilas.
Bomán Bravo Díaz, . .  ̂ ,
José Luis de la SaDtísima Tripidad Valverde. y Márquez. 
Evaristo Manuel Francisco de Borja Luis Beltrán Sánchez 

y González,
J en»ro Qlleiro Rodríguez., ,
Zacarías Francisco Saez Luengo.
Lucio J acj n to José Fem ández Zorrilla.
Cristóbal Fernando Francií-co Román Ruiz.
Manuel Bartolomé J osé Cándido Lorenzo Quesada Asen- 

gio. ::í: v; a ? i* .'-¿3 ,.>:■■■■ =..1 ,,£■ v-Q
San Lorenzo 4 de Mayo de 1893.== El Alcalde, Nicolás Se* 

rrano. 796-*-M ^ >

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Audiencias territoriales

MADRID
I ; J5n la causa procedente del Juzgado instructor del distri- 
| to de Alcalá de llenares seguida contra José Infante por ho

micidio, y en la que es parte eL Ministerio fiscal, ha díctadp 
! la lección pri mera de la sala de ló criminal auto, con fecha 
i 21 de AbriI, señalando el día 22 de, Jun;o, y hpra de la una en 

puntó de su tarde, para dar cpm enzo á. las sesiones del Jura
do, mandando se cite a la testigo^ Josefa N., cuyo paradero se 

' ignora, como lo verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca á décfa’*ár ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día 
y hora, haciéndole saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llam «.miento, bajóla  multa 

| de 5 á 50 pesetas.
Madrid 5 de Mayo de 1893.=;El Oficial de Sala, José Ai- 

mira. J—̂ 3091

Audiencias provinciales.

* BILBAO

D. Pab1© Arráiz é Irureta, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Mag- 
daleno Mújica y Barneehea, hijo de Miguel y Rnmona, natu
ral de esta villa,: de cincuenta años de edad, de oficio carrete?* 
ro, soltero, para que dentro del término de diez días compa
rezca en esta Audiencia para su ingreso en la cárcel de esta 
capital á cumplir la prisión provisioñal que le fué impuesta 
en causa que se le siguió por atentado á la Autoridad; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades civiles y militares, agentes de policía judicial y de or
den público procedan á la busca, captura y conducción de di
cho sujeto á la mencionada cárcel á disposición de la expre
sada Audiencia.

Dada en Bilbao á 6 de Mayo de 1893.=Pablo Arráiz. =E1 
Secretario, P. A ., Nicolás Govillar. J—3123

D. Pablo Arraiz é Irureta, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao. t .

Por la présente requisitoria cita, llama y emplaza á Juan 
' García y Pozo, hija de Celestino y i Casilda, natural de Vilar 

de Torre, partido judicial de Nájera, provincia de Logroño, 
de.yeinte años de edadT soltero,, jornalero, para ,que dentro 
del término de diez días comparezca en esta Audiencia tcon 

* el fin de ingresar en la cárcel de esta capital para sufrir la 
prisión correccional que le fué impuesta ppr> delito de,>lesio
nes; advirt.éndole que eg otro casp le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. , -  ̂ ,

; Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autorida- 
( des, civiles y rnilitfires ylagentes de policía judicial y d e c i 

den público, para que procedan a la busca, captura y,cqnduc-,. 
ción del indicado sujeto á la mencionada cárcel con el indica

ndo objetó.
Dada en Bilbao « 6 ^e Mayo de 1893,==Pablo Arráiz, =E1 

Secretario, P. A ., Nicolás Govillar. J—3124

Juzgados de priniera instancia. - • -s
AGREDA

D. José Tellería y  Urrutia, Juez de instrucción de Agreda 
I y su partido.v

Por la presente se cita, llama y  emplaza al sujeto que en 
i la tarde del 23 de Enero de 1892, y al llegar al cruce del ca

ri mino que parte para Aguilar, en término de Añabieja, se di*
1 rigió á Mrgúel Martínez Ruiz; soltero, residente en Gástil- 

mir, que pas»ba por dicho puntó y le sustrajo de las alforjas 
un par de zapatos* que llevaba para sú dueño Miguel Bea- 
mónté/cuvo sujeto llevaba la cabeza cubierta con un pañtie- - 
lo y vestía ch» queta á tcuadros* ó r^yada, aplomada y panta
lón de prño dei llamado tela basHdai . > ' '

Al propio5 tiempo íuégo y  encargo/ á las Autoridades civi I 
les y militares y-demás agentes de la policía judicial que 
procedan á la buscá y captura de dicho sujeto y conducción 
del mismo á las cárceles de este partMo; pues así lo he acor
dado en providencia de eátq día y causa de su razón.

Dada en Agreda á 3 de Mayo de 1893.=José Tellería.= 
Por su mandado, Pedro Vallejo. J^-3033 j

AGUILA.B :'■■■■ ■■■ V' H

D. José Oppelt y  García, Juez de instrucción de esta ciu- ; 
dad y su partido,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Rodríguez Qnesada y Nicolás Castaño Muñoz, el 
primero de veintiocho años de edad, casado con Luisa Mu
ñoz, y natural de Palma del Viso, y el jsegundo de treinta y 
seis años, soltero, natural de la isla de San Fernando, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados d^sde la inserción de la presente en el Boletín 
pfloial de esta provincia y Gaceta pe Maobip, comparezcan

en la cárcel de. este partido al objeto de citarlos y emplazar
los en íá causa que se les continua por estafa.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
fieŝ  ̂ciyíies,^  ̂íúilitares ŷ  ̂agentes de policía judicial, procedan 
á la busca, captura y remisión de tos citados individuos á la 
cárcel de este partido y á mi disposición.

Dadá en Aguilar á 80 de' Abril de 1893.=José Oppelt = E i 
actuário, Joaquín de Hetedia y Crespo. J—3068

ALBACETE
En virtud de lo acordado en proviiencia de hoy por el se

ñor Juez de instrucción de este partido, se notifica á los pro- 
¿esadós António García y"García, Catalina Cuesta Garrido, 
PaScual Jiménez, Andrés Cuartero Crtega y Josefa Jiménez 
Medraaó, vecinos de La Glneta, de la* que salieron á segar 
haóia la provincta^de MurciaiiqUe por auto de 28 de Abril úl
timo se declaró terminado el sumario que se les ha seguido 
éobre manifestación pública iíégál é incendio; y se les em
plaza párá que dentro de diez díás,5 CbntadoU desde el si
guiente al en que se publique esta célula en la G a c e t a  de 
Madrid, comparezcan á usáV de su derecho ante la Sala de lo 
ériminaí de esta Audiencia; prevenidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio qite haya lugar.
f Albacete 6 de Mayo de 1893.=El actuario; Alfredo Muñoz.
! " . • ' r J—3059

i ^ ^ ^ ^ A L C A l l Z ^ r : ' ' V
\ D., Julián Santa Bau, Juez municipal Letrado de la ciudad 
de Alcañiz, ejerciente el J u zg ^ o  de instrucción.

Bqr el presente y .en méritos de causa criminal sobre hur
to qúe/pm dé en este Juzgado, se cita, llama y emplaza á 
Jíosé Alfonso Rpsell^, .cuyas seña^ constan á continuación, 
para que en* el término de fiiez días, contados desde la publi
cación del presenten  la Gaceta  de MadUid , comparezca en 
éste Juzgado ó en lá cárcel de este  ̂ partido é¡ responder á los 
cargos que le resultan en la causa de referencia; que si lo h i
ciere se Je oirá y guardará justicia en lo que la tuviere, y en 
Otro .caso sede declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.
i Ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial procedan á la busca da dicho Joté Alfonso, y 
caso de ser habido á su prisión y conducción á este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dado en Alcañiz á 1.° de Mayo de 1893.=Julián Santa 
pau .=D e su orden, Maüuel P; Rodríguez.

Señas personales de José Alfonso Rosclló.

i .Estatura1 un metro 581 centímetros, ojos garzos, pelo cas
taño, calor sánd; viste camisa blanpa, pantalón de lana, cha
queta y chaleco ídem, peales de trama azul, alpargatas á lo 
miñón y á ía cabera boina verde. J—3034

a n d h j a r

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 
éiudad y su partido.

Por el presente se cita á Angela Ledssma, viuda de Fran
cisco Fajardo y vecina que parece ser de la villa y Co te de 
Madrid, para que.en el término de diez días comparezca en 
este Juzgado para prestar declaración y Ofrecerle la causa 
que se instruye por suicidio de su marido; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Andújar á 3 de Mayo de 1893.=Federico Gran- 
de.=P or mandado de S. S., Francisco García Sotero, Escri
bano. J—3035

AOTZ

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, en la c usa 
que se halla instruyendo centra Isidro Echeverría Urrutia y 
otro^ sobre hsiones iriferidas á Francisco Echeverría en la 
Carretera que de. Burguete conduce á Espinal, la tarde del 
día 2 de Julio de 1891, se cita por la presente, cédula al ex
presado herido Francisco Echeverría y  á su muj er Dominica 
Echevarría, giranos* de ignoradó paradero y vecindad, para 
que dentro fiel término ¿de nueve díss, condados desde el si
guiente al de lá insércídn de la iúisma en la Gaceta  de Ma 
drid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
<jicho Sr. Juez y Sala de audiencias de este Juzgado, con el 
óbjetóJde prestar^declaración en ia  referida causa; previnién
dole^ que fie no comparecer les parará el perjuicio á que haya 
lugar.
; J  al efecto lá expido en Aoiz á 5 de Mayo de 1893.=E1 ac

tuario, AíigeLEcharte. J—3093
; f

j A R C O ^D E  LAaFRGNTERA
!* D. AgustímPérez Criado, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
¡ PorJa;presente cito; UarÉio y emplazo á Peóro Paz Jimé
nez; natural de Cañóte la Real cy vecino de Shvilla, de cua - 
rentay siete años de edad^ hijo de Juan y de Francisca, ca
sado, de profesión? vendedor ambulante, c ay o actual par ade - 
1*0 se¿ ignora, para que dentro del término de diez días al en 
que aparezca lá presente inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaoeta: de AI aórid, se presente ante este Juzga
do,¿dito ten fia caiteCoirríderá, núm. 53, á fin de emplazarle 
én lá¿causa que sé le sigúe por juegos prohibidos; apercibido 
que de no comparecer te  paráráíél perjuicio A que haya lugar.

Dadatett* Arcos á 3 de Mayo de 1893^=Agustín P. Criado. =  
PorJsu^mándadoVLicencjado José Almendro. J—3036

i BADAJOZ

; D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de este 
1 partido.r

, Por la presente requijsit ria j'udgo y encargo á todas las 
Autondadéb é individuos de la pólicía judiciaf*, procedan á la 
buscá; detención y remisión á este Juzgado, á mi disposición, 

f de losvprocesados por él delito de contrabando Felipe Seco 
Fruto»; Cipriano Pízatro Quintana, Hilario Pérez García, 
Marcéló Sereno Rivero, Rkfael Pizarro Rosado, Felipe Rodre
jo Ruiz, Julián Redrejo Vigára, Joaquín García y Celedonio 
Martín, vecinos de Cabeza del Buey, á excepción de los dos 
últimos, que se jghora su vecindad.

Al propio tiempo se les cita y llama para que en el térmi
no de diez días, á contar deBde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid , com
parezcan en este dicho Juzgado á prestar indagatoria en re
ferido sumario; apercibidos que en otro eaeo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Badajoz á 28 de Abril de 1893 =  Francisco Mífsut 
y MacÓB.=Por mandado de S. S., Licenciado Enrique Mo
reno. J—3037
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BAENA
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo(.y emplazo al pro

cesado en este Jqzg&ópy Joi^é Gómez Ladriñán, vecino del 
Puerto de Santa María* ̂ oliero^deveintinúémañ^ 
de ejercicio albañil,:de. e$tatqra altar delgado^coloi: trigue
ño, sin peló de barba y usa bigote,* para; que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia de careo acordada en dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no, verificarlo será decla
rado rebelde y  le parará el perjuicio é que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargóla todas las ^Autorida
des de la pación,, &sL civiles como militares é individuos, de 
la policía judicial, procedan ála busca y Captura del referido, 
siendo conducido, caso de ser habido? a la cárcel de este par
tido. , t . .

Dada en Baena á 5 da Mayo de 1893.=$egundo A chúte- 
gui?= E l actuario, F. San tana. , J—3094

Ba r c e l o n a —b a r c e l o n e t a

D. José Ignacio Aragonés, Juez dejnstrucción del distrito 
de la Bafcelq^eta d^est^capitaUx^'' v- - '¿.:y

Poriatpresenté requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Herrada López, hijo de Andrés y Francisca, de 
treinta y  dos años de edad,-riása^ó, marinero, natural de Ro
quetas, que ha vivido últimamente eu esta ciudad, calle Ma
yor. núm. 105, prsbprifiie róyen’;la Barcelonéta; para que.’en 
el término de dfezMías^á' cbntir desde la inserción de la pre
sente en e l  BófeUH oficíkldB esta provincia y  G a c e t a  6b M a 
d r id ,  comparézé^^edfcé^Juzgado coh el ífin de éUmplib ía 
condena á queTljá' didirCóhdériádo ety causa sobre lesiones; 
b*jó apercibimiento qtfé <|e rió verificarlo 'será declarado té- 
belde, parándole e í  péffúicío á que haya lugar. ! * r 

Al propio tiempb ruego á todas las Autoridades <te ?á 
Nación den las órdéóbs dpóftdnaé para que por Sus rfesoéífií^ 1 
vos dependí‘mtfedée proóeda á la búscá y captura de dichó í ¿ - r 
dividuo, y habido qué sea fo pongan eú la cáréfel de esta ca- 1 
pitel y  á disposición de este Juzgado. T, '~- /

Dada en Barcelórik* á 5 de Mayo de 1893.^= José Ignario 
Aragonés.—Por inaudadóde S." S., Miguel Sarita María., *li‘ 

*" ' -  * ^   ̂ / J -8005  ‘ Y*

B A R C E L O N A -  H O S P I T A L

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distri
to del Hospital/' 1 i *

Por la presente, que se expide en méritos de^cau^ .sobre 
contrabando d  ̂tabáco* sé pita y llamará Vicente Bj(ineja,;cuyo 
actual paradero feé ignora, para que dentro'dél termino do diez 
días, á contar deslé la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t  a d e  M a d r id  y Boletín oficial * de está provincia, se 
presente ante este Juzgado, sito en el paseo de lsabel II, nú
mero 1 , bajos, para responder á lbs cargos que le resultan en 
dicha causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ru^go y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, conduciéndole, caso de 
ser habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á m id is- 

; posición.
Barcelona 5 de Mayo de 1893=F. Augusto Corral.=Por 

disposición de S. S ., Licenciado José A. Sanchís.
J—3096

BARCELONA—NORTE
D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del dis

trito del Norte de esta ciudad.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla

za á José Castellá Barc», de veintinueve años de edad, hoja
latero, natural de Barcelona, vecino de San Martín; y cu¿ 
y as señas particulares son : estatura regular, cabello cas
taño, ojos pardos y colór moreno; para que dentro de feeis 
días, á contar desde la publicación de esjfce edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro en las caréeles 
nacionales de esta capital al objeto de Berle notificada cierta 
resolución recaída en la causa sobre coacciones seguida con
tra el mismo y otros; apercibiéndole si no lo verifica con ser 
declarado rebelde.

Y encargo á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de policía judicial, procuren la busca y captura de dicho 
José CaBtellá y su ; conducción en su caso á las expresadas 
cárceles á disposición de este Juzgado. ^,

Dado en Barcelona á 30 de Abril de 1893.=Salvador Ala
font. = El Escribano, Mariano Gros. * J—3038

BARCELONA—PARQUE
D. Javier Muñoz y  Géinii, Juéz de instrucción del distri

to del Parque de esta ciudad. r ^  ¡ y m]
Pur el presente s* sCitâ y llama al tenedor de mueve ¿colo

nes de la Compañíaedte los¡^ferrocarriles* dekNtírte deEspviíay 
números del 449.250 al 449.258; eóní cúpón núm 02 y siguieÉ^» 
tes para que en el término ¿de diez ? díaS^ contados desde su $ 
inserción en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante ester 
Juzgado, sito en el paseó de Isabel H* núm* 1; piso segunáOi- 
pAra la práctica de úna diligencia de fústicia^enúneritos de 
causa criminal quer m* M llo dnstruyendoDsobre qüebraútarv 
miento de depósito; bajo apercibimiento^ qué. de no verificarlo ' 
le parará el p-rjpicio á que en derecho haya !ugar.< or  ̂ 1. ;•

Dado en Barcelona á l.Q de Mayo de Í893 ^  Javier M úlóz 
y Gám iz.=Por mandado de S¿ S. y  por D, Gumersindo de- 
Montés^ Ernesto Freixa. J—3062

7 D. Francisco Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucpl^1  ̂
del distrito del Parque de Barcelona. . , , ,

Por el presente, que se¡expide en mctitos de causa crimi
nal que me hallo instruyendo sobre contrabando de tabaco, 
se cita y llama á R it% Pertal, vecina que ha sido de esta ciu
dad y déla villa de Gracia, para que dentro del término de 
nueve días comparezca ante este Juzgado al objeto de prac
ticar una diligencia ,$6  jnsriGia en méritos de dicha causa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
en derecho haya lugar. . ;

Dado en Barceloua á 2,de Mayo de 1893.= F . Javier Mu
ñoz Gáraiz.=Por mandádó de S. S., por D. Marcelo Planas, 
Rafael Torres. . J—3097

D. Francisco Javier Muñoz Gamiz, Juez de instrucción de ] 
distrito del Parque de Barcelona. ' !

Pnr el nTftHft'nt.A- mift Hft p.YAirlft ati ’mA.ri+.na nansa crimi

nal que me hallo instruyendo sobre contrabando de tabaco-, se 
cita y llama á Sixta Gómez, vecina que ha sido de esta capi
tal, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, comparezca ante este Juzgado al objeto 
|le practicar una diligencia de: justicia en méritos de dicha . 
pausa; apercibido que de no verificarlo se acordará lo que en 
¡derecho crea procedente.
J Dado en Barcelona á 2 de Mayo de 1893. ^Javier Muñoz 
Gám iz.=Por mandado de S. feV, y por D. Marcelo Planas, Ra
fael Torres. J—3098 . i
r , -i~V»-i ■ ' ■ ' ' < 'v': f

D. Francisco Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción 
del distrito del Parque de Barcelona. ' 1
\ Por el présente, que se expide en méritos de causa crimi- , 
iial que me hallo instruyendo sobre contrabando de tabaco; 
ise cita y llama á D. Manuel Mendoza, D¿ Florentino Ojea y 
Antonio Fernández Molins} Jós dos primeros empleados que 
fian sido de la Compañía Arrendataria de Tabacos, todos ve - \ 
éinos de esta ciudad, y cuy o actual parad ero se igúota, para 
|[ué déhtró del término dé núéve días comparezcan! ante este 
|uzgado al objeto de practicar una diligencia de justicia; < 
^percibidos que dé rió verificárlb les parata el per juicio á qüe 
én derichó h»tya Jugar.
j Dado en Barcelona á,3 4é..Mayq,.4!e.l893.=Francisco Ja
vier Muñoz y Gamiz.= Por mandado de S. 8 . y por D. Marce
lo Pl^nfie, Bafp.pl Torres. ( J— i
I " C v '  ̂ 5. ' ' ¡ \ r  ̂ f1 *  ̂ |

. |    |

| D. Francisco Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción 
áel distrito del Parque de Barcelona.
| Por el presente, que se expide en méritos de causa crimi- ? 
bal que me hallo instruyendó sobre contrabando de tabaco,
Ée cita y llama á María Rebollo y á Cipriano Barberá y Jorge 
Carnero, los dos últimos han pertehecldo al Cuerpo de Cara- | 
bineros, y cuyo actual paraderos se ignora, paré que dentro | 
del término de séis días coijiparezcan ante eéte Juzgado al ? 
Óbjeto de pra,eticar8e una dihgericíáde justicia en méntos de. 
|a indicada causa; apercibidos que de no verificarlo leseara- ; 
rá él périuício á que eñ d^récho haya luyar. ' .a
i Dador en Barcelona á 5 de^Máyo de 1893. =Jávíér Muñoz y \ 
Gámiz = P or mandado de S. £ .,p or  D. Maréelo Planas, R a- ” 
pael Toíreb. 1 t J—3100 " |

1 v ■! í T ^ f "0: l  J
D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de primera iinstaucia/é 4 

instrucción del distrito del Parqué de esta ciudad. , ‘ *
4 Por la presente requisitoria se cita, llísma y emplaza á ío - . | 
|efa Izquierdo, natural de Pozo hondo, vecina que fué de está ¿ 
|iudad, de veinticinqp^fpQéf^$4d%^#3SÍ$^?r.í 8'rvien â» duyo | 
|ctual paradero se igrierarpárá^qué^ a término de I
diez días, contados desdé lajfeqhéiTde la publicación de la § 
presente en la G aceta  de Ma d r íd , comparezca ant* este Juz- i 
gado al objeto de practicar rierta diligencia d^|u«ticia; áper- | 
libiéridola que si no lo verifica le parará el perjuició que en ! 
derecho ha 'a  lugar. !  ̂ 1
s Al propio tiempo, en hombre de S. M. la Reina Regente 
Sel Reino Doña Maria Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares, y en el mío les 
ruego y encargo se dignen disponer que por los individuos 
de sus respectivos cargos se proceda á la busca y captura de 
dicha Izquierdo, y Cf»so de ser habida su conducción á las 
cárceles de esta ciudad, dejándola á mi disposición. i

Dada en Barcelona á 5 de Mayo de 1893.=Javier Muñoz y ¡ 
Gámíz.=Por disposición de S. S., José Pérez Cabrei o. ¡

J—3101 j

BARCELONA—UNIVERSIDAD ¡
• I

D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción I 
4el distrito de la Universidad dé esta ciudad. i  ̂^

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Bartolomé Baíla y Concepción Melgar, que habitaban en esta 
Ciudad calle de Wifredo, núm. 8 r piso primero, cuyo actual »• 
paradero sé ignorá, para qúe dentro dél téririino de cuatro J 

" días, á contar desde la insermón de la presente, Cotilpafezcan 
; ante éste Juzgado, sito en el; aé Isabel H, nUto. 1,
 ̂ piso primei'o, á fin de prestar décíayación indagátori^^ eri la 

causa eriminal que me hallo instruyendo contra los mistóos 
sobre hurtó; bajo apercibimiento de ser declarados rebéldés 
y pararles el per juicio que hay á lugar con arreglo á la ley si 
no comparecen.
. Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civi

les cómo militares, procedan a la busca y captura é inmedia
ta conducción á la cárcel á disposición de este Juzgadó de 
los referidos Bártólomé BaDa y Concepción Melgar. ;

Dada en Barcelona á 2 de Mayo de 1893 —M?mueI Reña- 
ga.^Por mandado de S. 8., Javier Romero, Escribánó. |
® J—3039

; b a r c o  d e  v a l d e o r r a s

f El Sr. D. Enrique Rodríguez Leacín Juez instructor del j 
úartido de Valdeqrras,,;̂ ;eLsqpaariP se j

í fistruye por muerte casual del niño Enrique López Blanco, ¿ 
de seis años y once meses de edad,, hijo d» Camilo y Rosalía, 

í ifatural y vecino de esta v lla , producida por asfixia, con mo* 
tivo de hab^rsé caído el día 25 de Abril último de un corre- 

; dor de su casa al rio Sil, ha dicta tó en el día de hoy, por hâ - 
r liarse cq  ignorado paradero el padre de dicho joven, la pro

videncia que, entre otros particulares, comprende al si-
* guíente:
3 ? «Cítese por cédula, que se insertará en el Boletín oficial.

de esta provincia y  G a c e t a  de Ma d r id , al padre «el,interfeo 
i tb Camilo López Delgado, casado con RosaJía Blanco, mayor 

<|e edad; zapatero, para que dentro del término de. diez dú s 
concurra ante este Juzgado para manifestar si quiere ó no 
mostrarse parte ea esta causa, y si renuncia ó no á la  inb > 
demnización que le corresponda; apercibido que de no. cura- 

> pfarecer !en el término fijado; á contar desde la última, inser^
* ción én dichos periódicos, se le tendrá; por desistido y le,pa-
. rárá<d ̂ perjuicio consiguiente. : * , -  . d
‘ J Lo mandón-rubrica ,S¿:S.i.vy-.doy fe.=E stá rubrieado.pc, 
a Rodríguez.»- ; . “ .( ■ •  ̂ -

; Y  cumplimiento de lo prevenido, extiendo la nresente ' 
en el Barco de Valdeorras á 3 de Mavo de 1893.—V.0, B .°=  
Enrique Rodríguez Leacín.==El actuario, Joaquín Rodríguez 
Blanco. J—3102

D . Enri qu e Ro dríguez Leacín, J uez instructor del par tifio 
de Valdeorras.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Fernández Rodríguev, abas; Cuadróla, de uno^ trein
ta y se»s años, hijo de Cipriano y Sebast an*, soltero, natu
ral y vecino del Castro, eu este partido v provincia, la rador.

\ estatura regular, color de las, papilas y del pelo castaño* sin

barba, color del rostro moreno, viste al estilo tJ.el país, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en Ja Ga c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de e^a provincia, comparezca 
ante la sala de audiencia deteste Juzgado a,rendir índagato**1 

. ria en la causa que contra él y otros instruyo por le&mnes y  
1 desorden público; apercibido que de no comparecer se le de

clarará rebelde y le parará eLperiüicio á que baya Jugar;
Al píopio tiempo eac&rgo á ¿todas las Autoridades, lauto 

. civiles com o; militares y demás agentes, da policía judicial 
procedan á la busca y  captura del referido su jeto, y sí la con* 
Siguieren sea conducido con las seguridades: debidas * á lá, 
cárcel de este partido. , it:o; / - - ^
? Dado en el Barco de Valdeorras á 4 de Mayo de 1893.=s; 
Enrique Rodríguez Leacín,?—Dé su orden^ Joaquín Rodrí
guez Blanco. , , . < >Jtt-3ÍQ3

B A Z A

! El Sr. Juez de instrucción del: partido, éUjjias diligencias 
4e cumplimiento de carta orden de la sección primera de la 
Excmá. Shla de lo criminal deja Audiencia dei territorio de 
Gránada, ha mandado en proyeído de la* fecha sean citados 
jos testigos Francisco Jiménez Vera, J osé Uornándéz Gonzá
lez, J Qsyfa:;Qatóus B^día ŷ̂  Francisco Martínez ;Pérez, cuyas 
Circunstancias y?paraderOí actual se? Jgnpran, á/fin de que 
Comparezcan ante la expresada Superioridad, el día 16 de ios 
corrientes, y  hora de las oncé y meLá de.su mañana, en que 
tendrá Jugar la celebración del juicio oral y! público acor
dado eni^auísa segutdá sobi*a disparos ;fipntra D, . Monuel Rq- 
bondo Va^d vieso y José Mana Partq^;Guevara; bajo aperci
bimiento que de no verificarI o Jes parará- él perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á ia; ley .. u:. .

Y  para que lo msndadóTtéóga efecto expido la presente en 
Baza a 2 fde Mayo(de il893feEl; Eseribano*r.Fedeñ co Yáguefc 
Clares*? ; 4, - ; • /  J —3063

i 1.........  "
» El Sr. Jlíez de in strtíóción' deh pártido; én cumplimiento 
de uria caria Ófden Ha la Aúdiencía dé Gi^nádá, ha acórijado 
se h»ga saber á, los testigos eñ éáú^ sobre léóioriés, Manuel 
Metóbríllá¿ Márrihéz, 7 Ráúáfiñ Mésás Góhieíí; Benito Gómez 
Martínez, Francisco Martínez Hernández, Juan Antonio Mé- 
sas Góméi y Júah Martínez,'V-ecínos de esta ciudad, y cuyo 
paradero actual se ignófá,^Córñpafezcauaúté dicha Audiencia 
él JJíá 20 del actu»I, á las once y mediá^^dé¿sú? íñáñana,'cúya 
c tacíóh se Helará á ÓfectO porf,tóedio dé lávphésbote'cédula, 
que¡ se insertará en la G a c e t a  de Ma d r id ; previniéndoles 
qué1 si no lo' verificad * lés feáváfá el perjuicio qúe hubiere 
lugar. ^  'f ^
1 Baza 4 de Mayo de 1893. =^E1 actuario, Joaquín Sánchez 
R ú f ^ ; ^ ^  3064 '
  MADRID— BUENAVISTA  ̂ .......
| En Virtüd da providencia del Sr. Juez del distrito de Bue- 
ñavistá dó éstariápital? dictada en el juicio declarativo ordi- 
ñarió de máyor cuantía, hoy en cumplimiento de sentencia, 
promovido por D. C*emente Estévez y Villa, contra D. Vicén- 
éente Car bal les y Rodríguez,, sobre cobro de pesetas, se saca 
á la venta éri pública subasta por segunda vez, y  cantidad de 
24.386 pésriás 40 céntimos, con rebaja de un 25 por 100 de 
ésta cantidad, en que fué tasada la casa, sita en esta Corte, 
carretera de Extremadura, núm. 16 antiguo y 56 moderno: 
qué linda por la derecha saliendo Con la núm. 58, pertenecien-

■ te á Miguel N., por la izquierda con la núm. 54, que es de los 
I herederos de D. Juan Oliva; por el testero, ó sea por el Norte,
\ con la casa de campo, y por el frente con la mencionada ca- 
Í Tretera de Extremadura, siendo su superficie plana de 126 
; metros cuadrados, 22 decímetros equivalentes á 1.625 pieE 
¡ cuadrad os, 76 décimas de pie cuadrado, cuyo acto tendrá lu

gar el día 10 del próximo mes de Junio, á la una de su tarde, 
en el loca! audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes: ' v;
I 1.a Que nó sé admifirán posturás qué no cubran las dos 
terceras pártés dé Jâ  táFarióúéóúJá rébája indicada de un 25 
por 100'dé lá íhisiria, púdiéndósé, ceder el rehiate á un ter-
ceró:!’" :í ■;cl ^
l 2.a Que para tomar parte en la subasta deberán los lici
tad ores consignar previamerite sobre la iri^Sa del Juzgado 
tÍldu cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del valor de la 
p a c ió n , sin cuyo requisito no serán admitidos, devolviéndo
se jas consignaciones á sus dueños, excepto la que corres- 
ponda al mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
gálantía del cumplimiento de su obligación, y en su caso < 
coírio pi*rte dél precio de la venta.
; 3.a Qüé loé títulos dé propiedad de la finca estarán de ma- 

nifiéstó en la Escribanía para ‘qué jpuedan ser examinados- 
por los qué désben toiriar parte én la subasta;! previíiiéndoso 
á los 1 citadóres qué̂  ̂deberán éorifoririarsé con eílós, y qué n(y 
tendrán derecho á exigir ningunóé otros. 1 '

Madrid 5 de M»yo de 1893.== V ° B.°—EI Juez de primera 
instaúcia^ ŷ-^̂ dê înstrucción, ;MigúéT L. de B á^E l aétuario, 
Bonifacio Guillén. ................  : * ' 198~ P  1

■ ¡S . - : ,; fí H
! ; MÁLAGA  - ALAMEDA v .
! ¡ D. César Augusto de Con ti y Bnríquez^ Juez de in fítruo

Ción del distrito de la Alameda de esta ciudad.
; Por virtud de la preéé|itq^cita^yauóa y  emplaza por una 

Sola vez y término de d»ez días al procesado Francisco Hija- 
no Cuenca, naturabde Benamaíngosa, y cuyas demás citeuns- 
tancias ser ignoran; pararque dentyo de dácho ¿término com 
parezca ante'eéte? Ju^gadn areéponxier á̂  les cargos que le  
resul tan en causa qué se lcisigúe sobre contrabando; prevea 

i nido que si nq lo vertficaaíl» pariará el pe^juicao-.qúe haya*, 
lugar.

Y por la presente ruego y encargo a todas la& Autoridad 
; des y dependiente^ deipoMcía judicial procedaauál» busca d d

indicado sujetoy y  quedeié.chsposiciéoideteste- Juzgádo ea la 
i cárcel pública. > . , ' ? .- j

, Dadaqen? lá tórudafi 4e<CMáliaerm  fe: 1 de; nW&i fzo< de 1809;*= 
César Augusto de C onti.=E l Secretario*; Rafael WítJtem- 
berg Solano. J—307D

I ■ NAVA D E L  REY? f .......
- ; Por pTpvPbnciá^ídq ^íoy dé de

esta ciudad y su partíduv dictri& én Virtud  ̂de carta rirderi de» 
i la Sección segunda de la Sala da lo criminal de la Audiencia 

de Vaíifcdolid, procedente de causa crimina! que en ella se 
gue contra ^ ¿ ^ 1 9  _sobre4 ^papq¿ylesiones,
se cita á Elvira Arguello, que se dice vecina de Sai amansa, 
para !u e inexcusablemente) comparezca ante dicho Tribunal 
a las nueve y media de la mafiana del día 3 da Junio próxD 
mo, en que empiezan las sesiones del juicio oral de dicha 
causa, b«jo las responsabilidades de la ley; cuya citación m  
hace por medio del presente por ignorarse el paradero de, la 
Elvira.

Y  para que la presente cédula sea insertada en la Gaceta 
d e  M adrid, lo firmo en la Nava del Rey á 6 de Mayo da 
1893,=E1 Escribano, Faustino Vergara, J—3084
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VALM ASED A

B. Juan Gómez Sauz, Juez de instrucción del partido de 
-esta villa de Valmaseda.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un tal Román, 
cuyos » pedidos y demás circunstancias personales no cons
tan, siendo sus señas: bajo de estatura, moreno, con una 
erupción en las manos, especialmente en la izquierda, de 
veintiséis á veintiocho años, pelo y ojos negros, con bigote y 
¡patillas negras; viste al uso de los trabajadores del país con 
bombacho, blusa y boina azules y alpargatas cerradas, para 
que dent ó  del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado á ñn de responder á los cargos que contra él resul
tan en causa criminal que se instruye en este dicho Juzgado 
sobre sustracción de un burro á Gregorio Ortiz de Zarate, 
vecino de Abanto y Cierrana; apercibíéDdole que de no veri
ficar la comparecencia le parará el perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de re
ferido procesado Ramón, y en el caso de ser habido ordenar 
su conducción á la cárcel de este partido, donde se halla 
acordada su prisión provisional á disposición de este Juz
gado.

Bada en Valmaseda á2 de Mayo de 1893.=Juan Gómez 
Sanz.=Ante mí, Eusebio González. J—302o

V A L L A D O L ID -A U D IE N C IA

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Mariano Bena- 
vente Vara, confinado que ha sido en el penal de esta ciudad, 
y residente hoy en Madrid, ignorándose el domicilio, para 
que comparezca ante la Sala de lo criminal de la Audiencia 
dei territorio, sita en la planta baja del Palacio de Justicia, 
á las nueve de la mañana del día 27 de Junio próximo, al 
objeto de asistir como testigo al juicio oral de causa seguida 
contra María Pérez Martin sobre tentativa de estafa por el 
procedimiento del entierro; apercibido' que de no comparecer 
incurrirá en la responsabilidad que determina el párrafo 
quinto del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

■Dado en 'Valladolid á 3 le Mayo Je 1893.=Manuel García 
y  López.=Por mandado de S. fcb, Anastasio Heclemare

J—3003

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de esta ciudad.,

Por el presente edicto se cita y llama á Serafina López, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para 
que el oía 27 de Junio próximo, y hora de las nueve de su 
mañana, comparezca ante la Sala de lo criminal de esta Au
diencia territorial, bajo las responsabilidades que establece 
el ca^o 5.° del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
al objeto de asistir como testigo al comienzo de las sesiones 
del juicio oral y público señalado para dicho día y hora en la 
causa seguida contra Francisco Conde Buehdía y otros por 
estafa.

Dado; en Valladolid á 4 de Mayo de 1893.=Manuel García 
y  López.=Por su mandado, Toribio Diez. J—3027

V ILLA C A R R L ILO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta ciudad y 
SU partido.

Por el presente y  en causa que se sigue sobre robo del di
nero y efectos que se expresarán, ocurrido en los días 23 y 24 
del presente mes, en la casa habitación de Ramón Coronado 
Romero, sita en la calle del Hospital, de la villa de Castellar 
de Santisk-ban, se cita, llama y emplaza á los que sean sus 
autores, para que en el término de diez días, siguientes á la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezcan ante *ste Juzgado, 
que tiene su audiencia en la calle de las Monjas, ex convento 
de las mismas, a responder de los cargos que les resultan en 
indicado proceso; apercibidos que si no lo verifican les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encárgo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación, que den las órdenes oportu
nas á sus dependientes v agentes parq que practiquen d ili
gencias en busca de dicnó dinero y efectos, busca y captura 
del autor ó autores, y en su caso, se incauten de prenombra
do dinero y efectos, deteniendo á las personas en cuyo poder 
se hallen si no dan razón de su legítima procedencia, remi
tiéndolos con ellos á mi disposié ón, y siendo habidos los au
tores, los detengan y conduzcan con las seguridades conve
nientes anttj este Juzgado y también é mi disposición.

Dado en Villacarrillo á 29 de Abril de 1893. =  Diego Díaz 
C aro.=Por su mandado, Antonio Manjón y Magaña. '

Dinero y efectos.

Mil pesetas, consistentes en dos billetes de á 50 cada uno 
y  la demás cantidad en piezas de a 5 pesetas.

Uua p< taca pitillera que contenía 2 duros.
Y  en esta clase de moneda, ó sea en duros, en pesetas y 

en calderilla, 55 pesetas.
Doce jamones, de unas trece libras cada uno.
Dos arrobas de longaniza^
Una arroba de morcillas con la manteca en que estaban 

echadas. ; . ■. , ■ i
Una sábana de lienzo de cáñamo con encajes.
Un par de pantalones de paño.
Otro par de pana.
Otro par de verano.
Tres chalecos de los pantalones citados.»
Dos camisas de niña marcadas A. C.  ̂ de Elefante.
Ocho sábanas, cinco de Elefante^ dos det lienzo casero y 

otra de lienzo de algodón.
Cinco almohadas blancas, una con tira bordada, otra con 

encajes y las demás lisas.
Una colcha de algodón blanco con fl?co.
Un pañuelo negro de merino, fondo bordado, con algunas 

picada* as. ,
Una f»ja de se Ja bordada con sedas de colores.
Un paño de altar con encaje.
Dos pañuelos de Manila, uno pajizo y otro color clavo^
Una manta á cuadros pequeños.
Dos mantos, uno de merino y  otro de raso negro.
Una faj*» de estambre negro.
Cinco sábanas de cama entera.
Cinco pares de calcetas.
Nueve camisas de hombre.
Diez pares de calzoncillos.
Un p/r d« medias de mujer.
Hete e*m sas nuevas de mujer.
Y  un pañuelo de seda blanco á medio uso, J—2956

| V ILLA V IC IO S A

| D. Carlos Lago Freire, Juez de primera instancia y de 
I instrucción de este partido de Villaviciosa. 
j¡ Hago saber por este primer edicto que el Registrador de 
I la propiedad que fué de este partido D. José María Goy y Az- 
\ piri cesó en el desempeño de dicho cargo, por haber falleci- 
f; do, en 5 de Enero de 18'1.4
| Por tanto, las persones que tengan alguna acción que de- 
¡ ducir contra dicho funcionario podrán comparecer en este 
í Juzgado á ejercitar su derecho en el término de seis meses, 
j contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id .
Dado en Villaviciosa á 27 de Abril de 1893.=»Carlcs Lago 

Freire.=Por su mandado, Eladio del Valle. J—2977

V IT O R IA

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez instructor de Vitoria y 
su partido. .

1 For el presente se cita y llama á la persona ó personas 
que se consideren dueñas de un aparato de hoja de lata conte
ní *ndo seis litros de aguardiente que fué ocupado á Victoria 

, Blanco, domiciliada en esta ciudad, de cuarenta y nueve años,
| soltera, pordiosera, al tratar de introducirlo en esta dicha 
¡ capital por la caceta de Consumos de la carretera de A lí, sin 
[ abonar los derechas correspondientes, en la tarde del día 2 
j del actual, ignorándose á quién corresponde dicho aparato y 
: el licor contenido, para que en el término de diez días, con- 
: tí)dos desde la publicación del presente en la G a c e t a  de Ma 

d rid  y Boletín oficial de esta provincia comparezcan en este 
Juzgado con el fia de prestar declaración y ofrecerles el pro
cedimiento, bajo apercibimiento de lo que hubiese lugar; pues 
así lo tengo acordado an el sumario que instruyo por supues
ta sustracción del aguardiente y aparato referidos.

Dado en Vitoria á 2 de Mayo de 1893.— Jenaro Barrón.=  
Por su mandado, Andrés Unzueta y Castillo. J—3028

! ZARAGOZA— P IL A R

! En causa que se instruye en este Juzgado del distrito del 
Pilar contra Marcos Carrasco y Ortiz sob» e hurto, se ha acor
dado recibir declaración á Miguel Muro, actor cómico, el cual 
se encontraba en esta ciudad de Zaragoza el día 6 de Enero 
último, y  como se ignora el actual paradero del expresado 
Muro, se le cita por medio de la presante cédula para que en 
el término de quinto día, á contar desde la inserción de la 
misma en el Boletín oficial de es?a provincia y G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado (Democracia, 64), al 
objeto indicado; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Y  con el fin de que llegue á conocimiento del interesado 
Miguel Muro y pueda presentarse á declarar en la menciona
da causa, expido la presente en Zaragoza á 3 de Mayo de 
1893.=E1 actuario, Nicanor Grañena. J—3029

NOTICIAS OFICIALES
a

| Sucursal del Banco de España en M á laga .

f Habiéndose extraviado un resguardo del depósito volun
tario transmisible, núm» 785, expedido por esta sucursal el 
día 10 de Abril del presente año a favor de D. Eugenio Manes 
y  Durán, consistente en efectivo metálico por valor de pese
tas 6.750, se anuncia al público por segunda vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 2 del presente mes, 
fecha de la primera inserción de eBte anuncio en los periódi
cos oficiales, según determinan los artículos 9 0 y 286 del re
glamento del Banco de España, reformados por Real orden de 
8 de Mayo de 1877; ádvirtiendose que trascurrido dicho plazo 
sin redamación- de vtarfeiéro,' eátaAucútéár expedirá el corres
pondiente duplicado del resguardo, anulando el prim itivo y  
quedándo exenta de toda responsabilidad.

Málaga 8 de Mayó dé 1893.=El Oficial Secretario, Angel
r  Gómez. X —2047

I ; ' ¡D irección g en e ra l de C orreos  y  T e lé g ra fo s . ■

i Según los partes recibidos de las capitales hasta lás once 
f de la noche, ayer llovió  en Albacete, A v ila , Castellón, Soria;
¡ Toledo, Valencia y  V itoria.
I •

  -
| O b serva to r io  d e  M a d r id .

| Observaciones meteorologicas del día 11 de Mayo de 1893.
I     — -----   ^  - M i;
| ’  ̂ fgtfftfRATUSÁ .

a , . m-í ' * Humedc» y«!a¡rá'éaMe&t& íe l  «i©!®.
I '* ' tr\L . .,r n ú  feyíjW'Vií ' -ido.

| A  macana.. 706'55 4 46 44-2 NNO.. "•alma., Cubierto.
| 9 mafia lia .. lW > n  45 3 42J6 ■ X . . . .  Brisa Casi cub/ ;
I- « d e ld ía . . .  n n  9% 48,7 u e  E . ; Cátm¡». Nuboso.
i Jdelatará# 70$*i6 .45 2 • 42 Q N E .. . BAfte.^ Llúviosó.
¡ «delatará© i m n  44‘ s MIS... Idem. Casicub.*
|. Sdeianocae,  ̂ iv i 'bü  _ 4P2 |N g ... Viento,. Despejado.

I Temperatura máxima del aire á la sombra   *0‘8 ;
| Idem mínima..   ........ .............. ..............

D ife ren c ia ......................     tü‘5

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la . tierra. .. ■ ■ 27*9 , ; 
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . .  60‘5

D ife ren c ia ...................................................

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal 6 laborable       # jp7

Idem mínima td..,..........        40‘4
D iferencia,..,,,.,.  ....... .

Velocidad del viento e » ’ Jas últimas veinticuatro horas
( k i l ó m e t r o s ) . ; .  .......... . .  313

Oscilación barométrica, id. (milímetros)... . . . . . . . . . .  i  *6
Altura fd. eos respecto á la media anual, á las nueve

de la noche...........................     050
i IJnyia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 8*4

 Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid so
 bre el estado atmosférico en varios puntos de la P en insu la á
 las nueve de la mañana, y en Francia é I taita a las siete el
 día 11 de Mayo de 1893.
!
t ’ i

: m i

áO* - 'arn&m «ián «a tó »
i m i m m  y «i ai?©i z  a<s1 ¿«i

■ malss. viento» vianto
. . .. _  .   .
S. Sebastián. 76.5*6 44*5 NO... Brisa... Cubierto., . Hcada*
Bilbao.........
Oviedo  765*7 4.4*0 J> »  Nubím,. ... *
Coruoa(7 h.¡ 25 9 N E ... Viento, i P i c a d a .
Santiago.... 764*0 4b*0 N E ... Brisa... Nuboso.*.. »
Orense......
Vigo... . . . . .  764 0 49*5 SE.... Calma. Cunten*• , franq.®

Oporto.. . . . .  T?63 8 10*2. S.. . . .  ídem» .. Cas» Idem*
I Lisboa (8 h.}. 7^3 3 46-4 N E ,.. Brisa. . , Oleaje,
¡Badajoz  758*4 Si*0 N E . . . Caims.. . »
I
¡ S. Ferm. (7 h.) '76**4 47*9 O Idem... íde^ . - Tranq.*
| Sevilla   76* 9 9̂17 NO Brisa* . Despejada »
| Málaga  76Sfc0 23*4 SK. .. Viento. "Craiiq.®
I Granada,..... *§4 b3 ■ 25*8 O.. . . .  C&lma.. Idem.. . . . ,  »

¡ Alicante.... 764-4 24*0 N E ... Idem... Idem...*./ t rm q f i
1 Murcia... . . .  768 5 4 9’0 SO.... » Idem... „ ,. »
1 Valencia.... 763*4.. 22 4 SO. .. »  Idem»** , »
I Palma   762*4' . 28*8 SE.... »  Idem. . .Tranq.®
I Barcelona... 768*6 41*6 N E ... Calma. Cubierto. , Idem.
i
| T e ru e l.. . ..  763*9 43*9 S .. . . .  Idem., Nnbom>... »
| Zaragoza..., . 7«8*7 48 0 NO.... B/ fte, CnbtertíO . ».
¡ Soria   764-7 9:8 NE.... Bris»., Idem, . * *
% Burgos.  764*2 44*0 NO ... Id. fte. Nuboso*.... »
I León ...,. . . .
| Valladolid...
I Salamanca.. *68*0 ■ 445® N ...,. Brisa... G u b i e r t o , »
| Segovia..... -.763•• 2 4 3*3 NO... Id. fte. Idem.. , , , .  »
i
I Madrid  ^3 4 45 3 N. . . .  Brisa.. Casi cub.*. »
I. Escorial..... v®2 5 42 4 SE.... Idem..- M. nuboso. »
| Ciudad'-Beai: 752*8 4 7*5 N E ,.. Idem —  »
| Albacete,.., 764** 47*4' SO. ..  Caima,,, Cubierta. .. »

I París   785*8 42*0 NNE., Brisa.,, Despejado, »
| Gris->Nez......... 761 9 42 0 N E ... Id.fte.. Nuboso .. Agitada,
| St Mathieu,. 764*8 4 0‘5 N E ... Brisa..
| Isla d*Aix... 764 5 4 04 E...... Idem . Despejado, i.dem.
í Biarritz.. . 764l2 48*8 SO..,. Id. lig.. Cubierto, laem.

Clermont..., V64 3 9*6 NNO.. Calma.. Lluvioso,. *
Perpiñán.... 702=7 48 3 O * hg. Cubierto., •
Sície..  7íí448 44 2 N O ... Calma,, Brumoso». Picada*
Niza,  764 4 46*6 E ... . .  Idem... Casi desp.9 franq.®'

B om a....... 764*5 45f2 N E ... Brisa,. Nuboso,...
j Nápoles.. . . .  702'’* 4 7*3 SE..., Calma, Cubierto* »
\ Palerm o.... 7«-2*2 4?t8 N Idem.. Idem ,,,». >•
\ Malta   í6i*7 20*0 N O ... Idem... I d e m . . . »
i i

i Form a parte  de este número de la  G aceta  la  prim era  
I hoja del p liego  15 de las sentencias de la Sa la  te rcera  
| del T ribunal Supremo, correspondientes a l tomo I.

I A N U N C I O S

Guía o f ic ia l  d e  españa paba e l
año de 1893. — Se halla de venía en el 

Almacén; de la Gaceta db Maowd, gítaado en. 
la planta baja del Ministerio de la, G-olsema  ̂
ción, á los precios signientes:

I . PB SBTM

Primera clase.. . .  .v. . . . . : 20
, Segnnda ídema . . . .  . . . .. ; 12

Tercera ídem. ¿. . . . . . .  . . 8
j En  mística. . . . . . . . . . . . . .  a

í  DMINISTRA.GIÓN DJS LA QAOBTA DB MADRID 
B l Las reclamaciones de ejemplares de la G-aosta q ue por 
extravío hayan dejado de recibir los. suscritoree, m  harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días-en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para ios de Ultramar; entendiéndose quefuem áe esto*- plazos 

, se exigirá el pago de cadasimo,¿«.lo»^ que s®
pidan 1 . — 1

JjtSCALAFON GENERAL DB LOS EMPLEADOS D E  * 

; f J  Administración c iv il, activos y cesantes} dependientes del 
Ministerio de la Gobernación; preáedido^  ̂del^^artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.-—Edición ofi
cial,— Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gagbta 
db M adrid , al precio de 50 céntimos el "ejemplar.-

MINISTERIO DE GRACIA y imTlG\h..-~GOL.BGGJÓH 
!| Í legislativa de España .— Sé ha publicado y repartido á los 

1 señores suscritores el tomo de''.sentencias ael-Tribanal Bn- 
! premo, Balas segunda y tercera, criminal/ segunden semestre 
■■ de 1890.

SANTOS DEL DIA

Santo Domingo de la Calzada, confesor. 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santiago.


